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Artículo 1° —  A los efectos de su obligatoriedad, según lo dispuesto por el Art. 29 del 
Código Civil, las Leyes, Decretos y Resoluciones, serán publicados en el Boletín Oficial. Ar
tículo 29 — El texto publicado en el Boletín Oficial será tenicfo por auténtico. (Le^ 4337).

D ecreto  N 9 8.911 del 2 de ju lio  de 1957.

Art. 69 —  a) T o c o s  los textos que se presenten para 
ssr insertados, deben encontrarse en form a correcta  y 
legibles a fin de subsanar cualquier inconveniente que 
puciera ocasionarse en la im presión, co m o  así también 
debidam ente firm ados. L os  que no se hallen en tales con - 
d ic.ones serán rechazados.

Art. 11. —  L a prim era publicación  de los  avisos debe 
ssr controlada  por los  interesados, a fin de poder salvar 
en tiem po oportuno, cualquier error en que se hubiere in
currido. Posteriorm en:e no se admitirán reclam os.

A rt. 13. —s S U S C R IP C IO N E S : E l Boletín  O ficia l se 
envía directam ente p er  correo , previo pago  del im porte de 
las suscripciones en base a las tarifas respectivas.

A rt. 1¿. —  T od as las suscripciones, com enzarán a re
gir invariablem ente el prim er día hábil del mes siguiente 
al ¿e  su pago.

A rt. 15. —  Estas deben ser renovadas dentro del mes 
de su vencim iento.

A rt. 18. —  V E N T A  D E  E J E M P L A R E S : M antiéncse 
para los  señores avisadores en el B oletín  O fic ia l, la tarifa 
respectiva p or  cada ejem plar de la citada publicación .

Art. 37. —  L os  im portes abonados p o r  publicaciones, 
s js cr ip c ion es  y venta de ejem plares, n o  serán devueltos 
p o r  ningún m otivo, ni tam poco  será ap licado a otro co n 
cepto.

Art. 38. —  Q uedan obligadas todas las reparticiones de 
la A dm inistración  Provincial, a co lecc ion a r  y  encuadernar 
los  ejem plares del B oletín  O ficia l, que se les provea dia- 
r ámente debiendo designar entre el personal a un fu n cio 
nar o  o  em pleado- para que se haga cargo  de los  m ism os 
e; que deberá dar estricto cum plim iento a la presente dis
p osic ión  siendo el único responsable si se constatare algu

na negligencia al respecto (haciéndose p or  lo  tanto pasi
ble a m edidas disciplinarias).
D ecreto  9062/63 , modificatorio del Decreto 8911/57

Por el art;  35 del citado decreto, establécese que la 
atención al púb lico com ienza m edia hora y  despueS de la 
entrada del personal y  termina una ho¡ra y m edia antes 
de la salida.
Decreto 751 /70 

\ A rtícu lo  19 —  La Inspección  de Sociedades A nónim as 
C iviles y C om erciales, dispondrá la pu b licación  c e  los 
B A L A N C E S  el£ las sociedades anónim as que com prendan 
1os e jercic ios  sociales que se cerraren con  posterioridad 
al 30 de noviem bre de 1970, en cuadros con feccion ad os  
en form a estadística, ajustados a las norm as qué para 
este caso determ ine dicha repartición.
Dccreío 1866/71

Art. 29 —  A m plíase el art. 49 del decreto .751/70, de
jándose establecido que el im porte de $ 10C (C IE N  P E 
SOS), fija d o  com o  única tarifa para las pub licaciones de 
los balances de sociedades anónim as, deberá ser abona
do íntegram ente al m om ento de encargar la publicación .

TA R IF AS G EN ERALES

^  D ecreto  N 9 6596 del 20 de octubre de 1967 

VEN TA D E  EJEMPLARES
N úm ero del día y  atrasado dentro del mes . . .  $ 0,20
N úm ero atrasado de m ás de un m es hasta 1 año ,, 0,30
N úm ero atrasado de más de 1 año hasta 3 años . „  0,50
N úm ero atrasado de más de 3 años hasta 5 años „  0,80
N úm ero atrasado de más de 5 años hasta 10 . .  „  1,20
N úm ero atrasado de más de 10 años ................ .... „  1,50
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Mensual. . .  
Trimestral

S U S C R I P C I O N E S

$ 6,00 Semestral..........................  $ 14,00
.. . „  9,00 Anual . . . .  ................................ . 27,00

P U B L I C A C I O N E S

En toda publicación que no sea de composición corrida, se percibirán los centímetros 
utilizados y por columna a razón de (0,80) ochenta centavos el centímetro; considerándose 
20 (veinte) palabras por centímetro.

Por la publicación de los Balances de Sociedades Anónimas, por un día, se percibirá 
como única tarifa la suma de $ 100,00 (Cien pesos).

Todo aviso por un solo día y de composición corrida, será de 0,06 (seis centavos), por 
palabra.

El precio mínimo de toda publicación de cualquier índole, será de ($ 4,00) cuatro pesos.
En los avisos de forma alternada se recargará la tarifa respectiva en un qincuenta 

por ciento.
Los contratos o estatutos de sociedades para su publicación, deberán ser presentados en 

papel de 25 (veinticinco) líneas, considerándose a razón de 10 (diez) palabras por cada línea 
ocupada y por foja de 50 (cincuenta) líneas como 500 (quinientas palabras. En todo avi
so o edicto para el cómputo de palabras, se considerará como 10 (diez) palabras por cada 
linea ocupada.

PUBLICACIONES A TERMINO
En las publicaciones a término que tengan que insertarse por dos (2) o más veces

regirá la siguiente tarifa:

Texto no mayor de 10 centímetros 
o T,Q0 palabras

Hasta 
10 días Excedente

üasta 
20 días Excedente

Hasta 
30 días Excedente

Sucesorios .............................................................. 14,00 60 cm. 28,00 90 cm. 54,00 120_cnL.
Posesión Treintañal y D eslinde ................ 27,00 90 cm . 54,00 120 cm . 108,0CI 180 en:.
Rem ates de Inm uebles y A u tom otores . . 23,00 90 cm . 54,00 120 cm . 108,0C► 180 cm.
O íros Rem ates ..................................................... 14,00 60 cm . 28,00 90 cm. 54,0C1 120 cm .
E dictos de M inas .............................................. 22,00 120 cm
Contratos y Estatutos S ocirles  ................... 0,09 (la palabra)
Balances ................................................................. 12,00 70 cm. 24,00 *50 cm. 33,0C) 230‘ crn.
Otros E dictos Judiciales j Avisos ......... 14,00 90 cm . 28,00 120 cm. 54,0C1 180 cm.

O A R í O
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O • r»i n i i ADMINISTRATIVA

DECRETOS

Salla, 29 de diciembre de 1972 
DECRETO N<? 7370

Ministerio de Bienestar Social
Expte. N? 14.359/72. C ódigo G6.

Visto que el señor Secretario de Estado de Se
guridad Social solicita se afecte la suma de $
10.000,00 que será imputada a la partida de 
transferencias corrientes, para la compra de ju
guetes y  golosinas para los niños de familias ca

rentes de recursos con motivo de las festiv cfccles 
de fin de año y que se realizará por interrnedío 
de la Dirección de Acción Social; y

Teniendo en cuenta el informe de Dirección 
de Administración;

El Gobernador de la Provincia 
D E C R E T A :

Artículo 1° —  Autorízase a la Direcció" cíe 
Acción Social dependiente de la Secreta:!» da 
Estado de Seguridad Social, a realizar la com
pra de juguetes y golosinas por un valor cb  ■$
10.000,00 (Diez mil pesos) que deben ser dans.-
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dos a niños de familias carentes de recursos con 
motivo de .las festividades de fin de año.

Alt. 2° —  Por Contaduría General de la Pro
vincia liquídese y por Tesorería General págue- 
se a la Habilitación de Pagos del Ministerio de 
Bienestar Social la suma de $ 10.000,00 (Diez 
mil pesos), para que ésta a su vez la liaga efec
tiva a la Dirección de Acción Social con cargo 
de oportund rendición de cuentas y a los fines 
indicados en el artículo anterior.

Alt. 5  ̂ —  El gasto que demande el cumpli
miento de lo d'ispuestd precedentemente se debe 
imputar a Jurisdicción 4, Unidad de Organiza
ción 3, Finalidad 7, Función 90, Sección 0, Sec
tor 3, Principal 9, Parcial 5, Ejercicio 1972.

Art. 4° —  El presente decreto será refrenda
do por el Señor Ministro de Bienestar Social y 
firmado por el señor Secretario de Estado de 
Seguridad Social.

Art. 5° —  Comuniqúese, publíquese en el Bo
letín Oficial y archívese.

S P A N G E N B E R G  
Museli 

Cornejo Isasmendi 
Colombo

Salta, 29 de diciembre de 1972 
DECRETO N<? 7511

Ministerio de Gobierno 
Expte. N<? 59-03284

Visto las presentes actuaciones mediante las 
cuales la Dirección de Cultura de la Provincia 
por nota N° 2226, del 9-XI-72, solicita la liqui
dación de la suma de $ 80.00,00 para hacer fren
te a erogaciones que le demandará la realización 
de distintos actos artísticos-culturales, en cumpli
miento del plan de actividades elaborado por el 
organismo recurrente para el año en curso,

Por ello; y atento a lo informado por Conta- 
efuría Gen,eral de la Provincia a fs. 2 de estos 
obrados,

El Gobernador de la Provincia 
D E C R E T A :

Artículo 1° —  Previa intervención de Conta
duría Genefal de la Provincia, liquídese por su 
Tesorería General la suma de Ochenta mil pe
sos ($ 80.000,00) a favor de la Habilitación de 
Pagos de la Dirección de Cultura de la Provin- 
Icia, para que ésta a su vez y con cargo de opor
tuna rendición de cuentas, invierta dicho impor
te en el concepto enunciado en los consideran
dos del presente decreto; debiendo imputarse el 
gasto de referencia a Jurisdicción 3, Unidad’ de 
Organización 10, Finalidad 5, Función 01, Sec
ción 0, Sector 1, Principal 3, Parcial 16, Orden 
de Disposición de Fondos N° 70, Ejercicio 1972.

Art. 2*? El presente decreto será refrenda
do por el señor Ministro de Gobierno.

Art. 3° -+- Comuniqúese, publíquese en el Bo
letín Oficial y archívese.

S P A N G E N B E R G
Museli

Salta, 29 de diciembre de 1972 
DECRETO N<? 7535

Ministerio de Bienestar Social 
Expte. N? 12697/72. Cód. 66.

Visto que mediante Decreto N° 4064 de fecha
2 de febrero del año en curso, se designa Ins
tructor Sumariante al Dr. Luis Guillermo de los 
Ríos, Asesor Legal de la Dirección General de 
Institutos Penales, para que instruya un sumario 
administrativo tendiente a dejar debidamente es
clarecidos los cargos formulados | al señor Julio 
César. Astudillo, Gerente del Departamento Ca
sino del Instituto de Promoción Social (ex Banco 
ele Préstamos y Asistencia Social); y
CONSIDERANDO:

Que a fojas 1 de estos obrad'bs, el Dr. Luis 
Guillermo de los Ríos eleva renuncia al cargo 
encomendado por el decreto N° 406472;

Que a fs. 3, se solicita que eiji reemplazo del 
renunciante, se designe al Dr. Gustavo López 
Campo, Asesor Letrado de la Dirección General 
de Arquitectura;

Por ello,
El Gobernador de la Provincia 

D E C R E T A :

Artículo 1® —  Acéptase la repuncia presenta
da por el Dr. LUIS GUILLERMO DE LOS 
RIOS, al cargo de Instructor Sumariante. enco
mendado según decreto N? 4064 de fecha 2 ds 
febrero d'el año en curso, a los efectos de qu-3 
instruya un sumario administrativo tendiente a 
dejar debidamente esclarecidos lós cargos formu
lados al señor Julio César Astudplo, Gerente del 
Departamento Casino del Instituto de Promoción 
Social.

Art. 2? —  Desígnase Instructor Sumariante ú  
Dr. GUSTAVO LOPEZ CAMPO, Asesor Letra
do efe la Dirección General de Arquitectura pa
ra que continúe el sumario administrativo que 
se instruye mediante decreto N9| 4064/72.

Art. 3  ̂ —  El presente decreto será refrenda
do por los señores Ministros de! Bienestar Social 
y de Economía.

Art. 49 —  Comuniqúese, publíquese en el Bo
letín Oficial y archívese.

S P A N G E N B E R G  
Corneio Isasmendi 

Sosa

Salta, 29 efe diciembre d& 19r'2  
D E C R E T O  N<> 7536

Ministerio de Bienestar Social 
Expte. N<? 11.791/72. Cód. 66.

Visto que la Dirección General de Adminis
tración del Ministerio del rubro solicita se otc>r- 
gue a favor del empleado Franpisco Ramón Fer
nández, una Sobreasignaíión dé $ 108.—  (Cier
to ocho pesos) mensuales, durante el tiempo corr- 
prenefido entré el 16 de junio y el 31 de clicierr- 
bre de 1972;

Teniendo en cuenta que el Referido empleado 
viene desempeñándose en reeúiplazo del sef.c-r 
Eduardo Vico Campilongo, Categoría 11, Clase
02, Encargado ele la Sección Imputaciones del
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Departamento Contable de la Dirección General 
de Administración, quien se encuentra cupiplien- 
do tareas administrativas y contables en el Ho
tel Termas de Rosario de la Frontera desde el 
16 de junio y hasta el 31 de diciembre de 1972;
y

Atento a los informes producidos por el De
partamento de Personal y Sueldos a fs. 4 y 22, 
la imputación consignada por la Dirección Ge
neral de Administración a fs. 22/vta. y la pro
videncia que corre a fs. 21 de estos obrados,

El Gobernador de la Provincia 
D E C R T i T A :

Artículo 1° —  Encárgase la atención de la 
Sección Imputaciones de la Dirección General 
de Administración al señor FRANCISCO RA
MON FERNANDEZ, Legajo N<? 04947, Catego
ría 14, Subparcial 02 de la citada Dirección, a 
partir del 18 de junio y basta el 31 de diciem
bre de 1972, lapso que durará la ausencia del 
titular señor Eduardo Vico Campdlongo, quien 
se encuentra cumpliendo tareas administrativas y 
contables en el Hotel Termas de Rosario de la 
frontera.

Art. 2  ̂ —  Otórgase una sobreasignación men
sual de $ 108.—  (Ciento ocho pesos), por mayor 
responsabilidad, a favor del señor FRANCISCO 
RAMON FERNANDEZ, Legajo N<? 04947, Ca
tegoría 14, Subparcial 02 de la Dirección Gene
ral de Administración, durante el tiempo com
prendido entre el 16 de junio y el 31 de diciem
bre de 1972.

Art. 3° —  El gasto que demande lo dispuesto 
precedentemente se imputará a Jurisdicción 4, 
Unidad de Organización 1, Finalidad' 1, Función 
01, Sección O, Sector 1, Principal 1, Parcial 2, 
Subparcial 11, Ejercicio 1972.

Art. 49 —  Comuniqúese, publíquese en el Bo
letín Oficial y archívese.

S F A N G E N B E R G  
Cornejo Isasrnendi

Salta, 29 de diciembre de 1972 
DECRETO N<? 7537

Ministerio de Bienestar Social
Expte. N<? 14.425/72. Cód. 66.

Visto que en estas actuaciones, se solicita re
conocimiento de servicios a favor del Dr. Jorge 
Ernesto Sánchez, quien re lia desempeñado co
mo Médico del Servicio Aéreo, dependiente de 
la Dirección Provincial de Salud, en el período 
comprendido entre el 1? y el 30 de noviembre 
ppdo. inclusive, en vacante existente en presu
puesto de la Unidad de Organización 2; y 

Teniendo en cuenta lo informado por el De
partamento de Personal y Sueldos,

El Gobernador de la Provincia 
D E C R E T A :

Artículo 1° —  Reconócense los servicios pres
tados por el Dr. JORGE ERNESTO SANCHEZ, 
L. E. N9 7.264.286, clase 1942, Matrícula Pro
fesional N9 543, en el ¡cargo de categoría 01, cla
se 09, 'Profesional Universitario, como Médico del 
Servicio Aéreo dependiente de !a Dirección Pro
vincial de Salud, en el período comprendido en

tre el 1° y el 30 de noviembre ppflo. inclusive, 
cuyo monto total asciende a la suma de $ 1.932,96 
(Un riiil novecientos treinta y dos pesos con no
venta y seis centavos).

Art. 2? —  El gasto que demande( lo dispuesto 
precedentemente deberá imputarse a Jurisdicción 
4, Unidad de Organización 2, Carácter 1, Fina
lidad 4, Función 01, Sección 0, Sector 1, Prin
cipal 1, Parciales 1 (Subparcial 09), 2 (Subparcial 
02) y 5, Ejercicio 1972.

Art. 39 —  El presente decreto será refrenda
do por el Ministro de Bienestar Social y firmado 
por el señor Secretario de Estado de Salud Pú
blica.

Art. 49 —  Comuniqúese, publíquese en el Bo
letín Oficial y archívese.

S P A N G E N B E R G  
Cornejo Isasrnendi 

Bava

Salta, 29 de diciembre de 1972 
DECRETO N<? 7538

Ministerio de Bienestar Social 
Expte. N9 13913/72. Cód. 66.

Visto que en las presentes actuaciones la Sra. 
María Castro de Bravo, eleva renuncia al cargo 
de categoría 18, clase 02, Auxiliar de Enferme
ría del Hospital “ Joaquín Castellanos”  de Gene
ral GUemes, a partir del día 17 de octubre del 
año en curso, para acogerse a los beneficios de 
!a jubilación; y

Teniendo en cuenta la providencia de la Se- 
rietaría de Estado de Salud Pública y el informe 
del Departamento de Personal y Sueldos,

El Gobernador de la Provincia 
D E C R E T A :

Artículo 19 —  Acéptase la renuncia presenta
da por la Sra. MARIA CASTRO DE BRAVO, 
al cargo de categoría 18, clase 0£, Auxiliar de 
Enfermería del Hospital “JoaquítA Castellanos”  
de General Güemes, a partir del día 17 de octu- 
br del año en curso, para acogerse a los 'bene
ficios de la jubilación.

Art. 29 —  El presente decreto , será refrenda- j 
do por el Ministro de Bienestar Social y firmado 
por el Secretario de Estado de Salud Pública.

Art. 39 —  Comuniqúese, publíquese en el Bo
letín Oficial y archívese.

S P A N G E N B E R G  
Cornejo Isasrnendi 

Bava

Salta, 29 de dicipmbre de 1972 
DECRETO N9 7539

Ministerio de Bienestar Social 
Expte. N9 14.146/72. Cód. 66.

Visto que en las presentes actuaciones la Di- ■ 
rección de Consultorios 'Periféricos, solicita reco
nocimiento de servidos a favor del Dr. Mario 
Domínguez, quien se ha desempeñado como Mé
dico Asistente de dicha Jefatura en los Centros
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cíe Salud de Villa Chartas y Villa Las Rosas, en 
el período comprendido entre el 1° al 30 de 
noviembre inclusive del año 1972;

Teniendo en cuenta la providencia del Secre
tario de Estado de Salud Pública y lo informado 
por el Departamento de Personal y Sueldos del 
Ministerio del rubro,

El Gobernador de la Provincia 
D E C R E T A :

Artículo 19 —  Reconóceme los servicios pres
tados por el Dr. MARIO DOMINGUEZ, L. E. 
N<? 4.405.429, Reg. Prof. N9 355, Clase 1943, 
Categoría 06, Subparcial 09, como Médico Asis
tente de .Jefatura de Consultorios Periféricos, en 
los centros de Salud de Villa Chartas y Villa Las 
Rosas, eri el período comprendido entre el 19 al
30 de noviembre inclusive del año 1972 y en 
cargo vacante existente en el presupuesto de la 
Jurisdicción 4, Unidad de Organización 2, cuyo 
monto total asciende a la suma de $ 1.246,20 (Mil 
doscientos cuarenta y seis pesos con 20/100).

Art. 29 —  El gasto que demande lo dispuesto 
precedentemente deberá imputarse a Jurisdicción
4, Unidad de Organización 2, Carácter 1, Fina
lidad 4, Función 01, Sección O, Sector 1, Prin
cipal 1, Parciales 1 (Subparcial 09), 2 (Subpar
cial 02) y 5, Ejercicio 1972.

Art. 39 —  El presente decreto será refrenda
do por el Ministro de Bienestar Social y firmado 
por el Secretario de Estado de Salud Pública.

Art. 49 —  Comuniqúese, publíquese en el Bo
letín Oficial y archívese.

S P A N G E N B E  11C 
Cornejo Isasmendi 

Bava

Salta, 29 de diciembre de 1972 
DECRETO N9 7551

Ministerio de Bienestar Social 
Expte. N9 12.741/72 - Cód. 66

Visto que en las presentes actuaciones se so
licita reconocimiento de servicios a favor de ¡1a 
Sra. Angela María Salgado de Ladrú, por haber
se desempeñado en la Categoría 18, Clase 02, co
mo Auxiliar de Laboratorio de la Oficina de Quí
mica, dependiente de la Dirección General de 
Servicios Técnicos Auxiliares, en el período com
prendido entre el 19 y el 31 de agosto de 1972;

Teniendo en cuenta la providencia de ila Se
cretaría de Estado ele Salud Pública de fs. 1 vta. 
y lo informado por el Departamento de Perso
nal y Sueldos a fs. 2 de estos obrados,

El Gobernador de la Provincia 
DE C R E T A :

Artículo 19 —  Reconócense los servicios pres
tados por la Sra. ANGELA MARIA SALGADO 
DE LADRU, L. C. N9 9.481.161, en la Catego
ría 18, Clase 02, como Auxiliar de Laboratorio 
de la Oficina de Química, dependiente de la Di
rección General de Servicios Técnicos Auxilia
res, en el período comprendido entre el 19 y el
31 de agosto de 1972, en cargo vacante existen
te en presupuesto, cuyo monto total asciende a 
la suma de $ 635,34 (Seiscientos treinta y cinco 
pesos Con treinta y cuatro centavos) .

Art. 29 —  El gasto que demande lo dispuesto 
precedentemente se imputará a Jurisdicción 4, 
Unidad de Organización 2, Carácter 1, Finalidad
4, Función 01, Sección 0, Sector 1, Principal 1, 
Parciales 1 (Subparcial 02), 2 (Subparcial 02) y
5, Ejercicio 1’972.

Art. 39 —  El presente decreto será refrenda
do por el Ministro de Bienestar Social y firmexo 
por el Secretario de Estado de jSalud Pública.

Art. 49 —  Comuniqúese, publíquese en el Bo
letín Oficial y archívese.

S P A N G E N B E R C  
Cornejo Isasmendi 

Bava

Salta, 29 de diciembre de 1E72 
DECRETO N9 7560

Ministerio de Bienestar Social 
Expte. N9 13.793/72. Cód. 66

Visto que el Director de Consultorios Perifé
ricos, solicita reconocimiento de servicios a fsvoc 
de la Sra. Carmen Siciliano de Andrade, quier 
se ha desempeñado en reemplazo de la Sra. A la 
ría Anchorena de Sánchez, en 'el lapso como~er- 
did'o entre el 19 al 21-10-72 y desde el 22 d  
31-10-72, por imprescindibles necesidades de ser
vicio; y

Teniendo en cuenta la providencia del señor 
Secretario de Estado de Salud Pública y 1c in
formado por el Departamento de Personal y Sue.- 
dos del Ministerio del rubro,

El Gobernador de la Provincia 
D E C R E T A :

Artículo, 19 —  Reconócense los servicios pres
tados por la Sra. CARMEN SICILIANO DE AN
DRADE, L. C. N9 5.123.163, Mat. 'Profes. >J° 
13 Letra “ Ll”  en el cargo de categoría 11 cla
se 02, como Asistente Social de la Direcc.d n i 2 
Consultorios Periféricos, en el período compren
dido desde el 19 al 21-10-72 en reemplazo de 
la Sra. MARIA ANCHORENA DE SANCHEZ, 
quien se encontraba en uso de licencia extraor
dinaria sin goce de haberes y desde el 22 d 31- 
10-72, en vacante por renuncia de la Sra. MA
RIA ANCHORENA DE SÁNCHEZ, cuyo men-o 
total asciende a la suma de $ 743,07 (Setecientos 
cuarenta y tres pesos con Siete centavos).

Art. 29 —  El gasto que demande lo disautsro 
precedentemente deberá imputarse a Juri;ciccion 
4, Unidad de Organización 2, Carácter 1, Fina
lidad 4, Función 01, Sección 0, Sector 1, Princi
pal 1, Parciales 1, (Subparcial 02), 2, (Suoparígl 
02), y 5, Ejercicio 1972.

Art. 39 —  El presente decreto será reírerc f-  
dq por el Ministro de Bienestar Social y firmado 
por el señor Secretario de1 Estado de Salud Pú
blica.

Art. 49 —  Comuniqúese, publíquese en el 33- 
letín Oficial y archívese.

S P A N G E N B E 1 G  
Cornejo Isasmendi 

Bava
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Salta, 29 de diciembre de 1972 
DECRETO N9 7561

Ministerio ile Bienestar Social 
Expte. N9 11.933/72 - Cód. 66 

VISTO que en las presentes actuaciones, se so
licita reconocimiento de servicios a favor de di
versos profesionales que se han desempeñado co
mo Médicos de Guardia en ej Policlínico Regio
nal de Salta “ San Bernardo” , durante el mes de 
junio del año en curso; \

Teniendo en cuenta el informe del Asistente 
de Zona Centro, lo informado por el Departamen
to efe Personal y Sueldos a fs. 4 y la providen
cia de 'la Secretaría de Estado de Salud Pública 
a fs. 3 y la imputación consignada por la Di
rección General de Administración a fs. 4/vta. de 
estos obrados,

El Gobernador de la Provincia 
D E C R E T A :

Artículo 19 —  Reconócense los servicios pres
tados por los profesionales que se citan a conti
nuación, quienes se lian desempeñado en el Po- 
liclínico Regional Salta “ San Bernardo” , como 
Médicos de Guardia, en guardias de 24 horas ca
da una, realizadas en las fechas que en cada caso 
se especifica, cuyo monto total asciende a la su
ma de $ 5.582,20 (Cinco mil quinientos ochenta y 
dos pesos con 20/100).

Dr. ESTEBAN MARTINEZ, C. I. N9 249.828, 
Beg. 'Prof. N9 578, Clase 1921, en 'la Categoría 
3, por cinco (5) guardias realizadas los días 5, 12, 
19, 25 y 26 de junio/72, en reemplazo del Dr. 
Mario Salvador Gagliano, quien renunció, cuyo 
monto total asciende a la suma de $ 734,50 (Se
tecientos treinta y cuatro pesos con 50/100).

Dr. JOBGE ERNESTO SANCHEZ, L. E. N9 
7.264.286, Reg. Prof. N9 543, Clase 1942, en la 
Categoría 3, por cuatro (4) guardias realizadas 
los días 6, 13, 20 y 27 de junio/72, en reempla
zo del Dr. Oscar Luis Ossola, quien dejó de per
tenecer al Servicio de Guardia, cuyo monto to
tal asciende a 'la suma de $ 587,60 (Quinientos 
ebenta y siete pesos - con 60/100).

Dr. BENJAMIN MOREYRA, Lib. Enr. Nro. 
7.261.879, Reg. Prof. 521, Clase 1942, en la Ca
tegoría 3, por cuatro (4) guardias realizadas los 
d'ías 6, 13, 20 y 27 de junio/72, en reemplazo del 
Di'. Eduardo Iíay Marshall, quien dejó de perte
necer al Servicio de Guardia, cuyo monto total 
asciende a la suma de $ 587,60 (Quinientos o- 
ochenta y siete pesos con 60/100).

Dr. NESTOR BOSEBNITZAN, L. E. Nro. 
7.978.236, Reg. Prof. N9 580, Clase 1944, en la 
Categoría 3, por cinco (5) guardias- realizadas los 
días 3, 10, 17, 18 y 24 de junio/72, en reempla
zo del Dr. Néstor Victorino Rodríguez, quien de
jo de pertenecer a'l Servicio de Guardia cuyo mon
to total asciende a la suma de $ 734,50 (Setecien
tos treinta y cuatro pesos con 50/100).

Dr. ALBERTO BRIONES, L. E. N9 8.174.020, 
Reg. Frof. N9 531, Clase 1936, en la Catego
ría 3, por cinco (5) guardias realizadas los días 
19, 4, 8, 15 y 22 de junio/72, en reemplazo del 
Dr. Marcelo Medrano Caro, quien dejó de per
tenecer al Servicio de Guardia, cuyo monto to
tal asciendo a la suma ele $ 734,50 (Setecientos 
treinta y cuatro pesos con 50/100).

Dr. GA-BINO PEÑALOZA, L.E. N9 7.264.420,

Reg. Prof. N9 617, Clase 1942, en la Categoría
3, por cinco (5) guardias realizadas los días 2,
9, 11, 16 y 23 de junioA2, -en re-emplazo de'l Dr. 
Pedro Antonio Alvarez, quien dejó de pertenecer 
al Servicio de Guardia, cuyo monto total ascien
de a la suma de $ 734,50 (Setecientos treinta y 
cuatro pesos con 50/100).

Pr. MIGUEL ANGEL ISSA, Lib. Enr. Nro. 
5.076.056, Reg. Prof. N9 677, Clase 1948, en la 
Categoría 3, por tres (3) guardias realizadas los 
días 17, 18 y 24 de junio/72, en reemplazo del 
Dr. Antonino Portal, quien se encontraba -en uso 
de licencia reglamentaria 1971, cuyo monto total i 
asciende a la suma de $ 440,70 (Cuatrocientos 
cuarenta pesos con 70/100).

Dr. CESAR LOPEZ CROSS, Lob. Enr. Nro. 
7.973.594, Reg. Prof. N9 673, Clase 1943, en la 
Categoría 3, por cuatro (4) guardias realizadas 
los días 2, 9, 11 y 16 de junio/72, en reempla
zo del Dr. Domingo José Ocaña, quien se en- ! 
contraba en uso de licencia por enfermedad art.
15, cuyo monto total asciende a la suma de $ 
587,60 (Quinientos ochenta y siete pesos con 60/ 
100).

Dr. MANUEL GONZALEZ MORENO, L. E. 
7.228.0Ó6, Reg. Prof. N9 620, Clase 1932, en la ! 
Categoría 3, por una (1) guardia realizada el día 
30 de junio/72, en remplazo del Dr. Domingo 
José Ocaña, quien fueríj adscripto, cuyo monto 
total asciende a la suma de $ 146,90 (Ciento cua
renta y seis pesos con 90/100).

Dr. CARLOS MARCOS GUNELLA, L. E. N9 
6.734.417, Reg. Prof. N9 438, Clase 1928, en la 
Categoría 3, por una (1) guardia realizada el día
29 de junio/72, en reemplazo del Dr. Marcelo 
Medrano Caro, quien dejó de pertenecer al Ser
vicio de Guardia cuyo monto total asciende a la 
suma de $ 146,90 (Ciento cuarenta y seis pesos 
con 90/100).

Dr. OSCAR RAUL SUAREZ, Lib. Enr. Nro. 
4.504.136, Reg. Prof. N9 4, Clase 1931, en la Ca
tegoría 3, por una (1) guardia realizada el día
30 de junio/72, en reemplazo del Dr. Pedio An
tonio Alvarez, quien dejó <fe pertenecer al Servi
cio de Guardia, cuyo monto total asciende a la 
suma de $ 146,90 (Ciento cuarenta y seis pesos 
con 90/100).

Art. 29 —  El gasto que demande lo dispuesto 
precedentemente se imputará a jurisdicción 4 - 
Unidad de Organización 2 - Finalidad 4 - Fun
ción 01 - Sección 0 - Sector 1 - Principal 1 - Par
ciales 8 - 9  - Subparcia'l 02 - Parcial 5 - Ejerci
cio 1972.

Art. 39 —  El presente decreto será refrenda
do por el señor Ministro de Bienestar Social y 
firmado por el señor Secretario efe Estado de Sa
lud Pública.

Art. 49 —  Comuniqúese, publíquese en el Ro 
letin Oficial y archívese.

S P A N G E N 3 E R G  
Cornejo Isasmendi 

Bava

Salta, 29 de diciembre de 1972 
DECRETO N9 7565

Ministerio de Bienestar Social 
Expíe. N9 14.143/72 - Cód. 66



BOLETIN OFICIAL SALTA, 6 DE FEBRERO DE 1973 PAG. N? 753

VISTO que en el citado expediente se solici
ta reconocimiento de servicios a favor del Dr. 
Jorge Ernesto Sánchez, quien se ha desempeñado 
como Médico del Servicio Aéreo durante el mes 
de octubre del año en curso;

Teniendo en cuenta el informe del Departa
mento de Personal y Sueldos, la providencia del 
señor Secretario de Estado de Salud Pública y la 
imputación consignada por la Dirección General 
de Administración,

El Gobernador de la Provincia 
D E CR ET A:

Articulo 1”  —  Reconócense los servicios pres
tados por el Dr. JORGE ERNESTO SANCHEZ, 
L. E. N<? 7.264.286, Mat. Prof. N<? 543, en la 
categoría 01, clase 09, Profesional Universitario, 
como Médico del Servicio Aéreo, dependiente de 
la Dirección Provincial d'e Salud, en el período 
comprendido entre el 1”  y el 31 de octubre del 
año en curso, en vacante existente en presupues
to de la Unidad de Organización 2, el que as
ciende a la suma de $ 1.932,96 (Un mil novecien
tos treinta y dos pesos con noventa y  seis centa
vos).

Art. 29 —  El gasto que demande lo  dispues
to precedentemente se imputará a Jurisdicción 4, 
Unidad de Organización 2 •• Carácter 1 - Finali
dad 4 - Función 01 - Sección 0 - Sector 1 - Prin
cipal 1 - Parcial 1 - Subparcial 09 - Parcial 2 - 
Subparcial 02 - Parcial 5 - Ejercicio 1972.

Art. 39 —  El presente decreto será refrenda
do por el señor Ministro de Rienestar Social y 
firmado por el señor Secretario de Estado de Sa
lud Pública.

Art. 49 —  Comuniqúese, publíquese en el Bo
letín Oficial y archívese.

S P A N G E N B E R G  
Cornejo Isasmendi 

Bava

Salta, 29 de diciembre de 1972 
DECRETO N9 7576

Ministerio de Bienestar Social 
Expte. N<? 12.576/72 - Cód. 66

VISTO que el Jefe del Departamento de Re
conocimientos Médicos y Licencias solicita reco
nocimiento de servicios a favor de diversos prt>- 
fesionales que se desempeñaron desde el 10 has
ta el 9 de agosto del año en curso, para Satisfa
cer necesidades ocasionadas por la unidad de car
gos, en vacantes existentes en presupuesto por 
iieestru'ctivración presupuestaria] - Decreto Nrp. 
3860/71; y

Teniendo en cuenta la aprobación dada por 
el señor Secretario de Estado de Salud Pública 
y el informe del Departamento de Personal y 
Sueldos;

Por ello, 1
El Gobernador de la Provincia 

DE C R E T A :
Artículo 19 —  Reconócense los servicios pres

tados por los profesionales que se citan a conti
nuación, en la categoría 6 - Profesional Univer
sitario - Médicos Asistentes del Departamento de

Reconocimientos Médicos y Licencias, dependien
te de la Dirección General de Servicios Técni
cos Auxiliares, desde el 19 hasta el 9 de agosto 
del año en curso, en vacantes existentes en pre
supuesto por reestructuración presupuestaria. De
creto N9 3860/71, lo que asciende a un total de 
$ 1.447,20 (Un mil cuatrocientos cuarenta y sie
te pesos con 20/100):
Dr. CARLOS ALBERTO FLORES,

L. E. N9 7.260.490, Clase 1942 
Reg. Prof. N9 560 $ 331,80

Dr. RICARDO MIGUEL STELLA,
L. E. N9 8.183.800, clase 1948,
Reg. Prof. N9 594 „  331,80

ENRIQUE CORNEJO SAN MILLAN 
L. E. N9 8.171.402, Clase 1945,
Reg. Prof. N9 570 „  331,80

Dr. PATRICIO LOPEZ SANABRIA,
L. E. N9 7.264.434, clase 1942,
Reg. Prof. N9 581 „  ,331,80

TO TAL $ 1.447,20

Art. 29 —  El gasto que demande el cumpli
miento de lo dispuesto precedentemente debe 
imputarse a Jurisdicción 4 - Unidad de Organi
zación 2 - Carácter 1 - Finalidad 4 - Función 
01 - Sección 0 - Sector 1 - Principal 1 - Parcia
les 1 (Subparcial 09), 2 (Subparcial 02) y 5 - 
Ejercicio 1972.

Art. 39 —  El presente decreto será refrenda
do por el señor Ministro de Bienestar Social y 
firmado por el señor Secretario de Estado de Sa
lud Pública.

Art. 49 —  Comuniqúese, publíquese en el Bo
letín Oficial y archívese,

S P A N G E N B E R G  
Cornejo Isasmendi

Bava

Salta, 29 de diciembre de 1972 
DECRETO N9 7582

Ministerio de Economía 
Expte. Cód. 85-389/72

VISTO que el Poder Judicial de la Provincia 
solicita el refuerzo del Principal 2, Bienes de 
Consumo, mediante transferencia interna de la 
suma de $ 7.000,00 a temarse del Principfl 3, 
Servicios del Presupuesto Ejercicio 1972; y 
CONSIDERANDO:

Que dicho pedido se formula en razón de que 
la partida asignada a Bienes de Consumo ha re
sultado insuficiente para Satisfacer las exigencias 
del servicio del Poder Judicial;

Que lo peticionado se encuentra comprendido 
en las disposiciones clel artículo 109 de la Ley 
de Presupuesto vigente N9 4484;

Por ello, atento lo informado per la Direcci ón 
de Presupuesto y Contaduría General a fs. 3 y
4, respectivamente,

El Gobernador de la Provincia 
D E C R E T A :

Artículo 19 —  Dispónese el siguiente refuerzo
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de partida dentro del Presupuesto Ejercicio 1972, 
del PODER JUDICIAL, en la suma de siete mil 
pesos {$ 7.000,00), mediante transferencia Ínter-, 
na:

Jurisdicción 5 - Unidad de Organización 1 - 
Finalidad 1 - Función 40 - Sección 0 - Sector
1 - O .D .F . N9 85.

Transferir de:

Principal 3, Servicios $ 7.000,00

Para reforzar:

Principal 2, Bienes de Consumo $ 7.000,00

Art. 21? —  El presente decreto será refrenda
do por el señor Ministro de Economía y  firma
do por el señor Secretario de Estado de Hacien
da.

Art. 39 —  Comuniqúese, publíquese en el Bo
letín Oficial y archívese.

' S P A N G E N B E R G
Sosa 

Dib Asliur

Salta, 29 de diciem bre de 1972 
DECRETO N9 7586

Ministerio de Gobierno
Expediente N9 01-08430..

VISTO  el D ecretó N9 7288/72 del M inis- 
;erio  de B ienestar Socia l por el que se 
acuerda un  subsidio de $ 1.5Ó0 al señor A n 
gel César B arboza, destinado al pago de 
una parte del im porte correspondiente al 
costo de una m áquina de coser ca lzado; y

CONSIDERANDO:
Que el m on to tota l de la 'm á q u in a  en 

cuestión  asciende a la sum a de $ 3.422 y 
para que el solicitante pueda e fectu ar la 
com pra de la m ism a debe con tar con  
$ 1.922,- que es el saldo restante del sub- 
s:d io otorgado por el M inisterio de B ienes
tar Socia l;

Que esta Secretaría G eneral, con tem - 
p .a n d o  la situación  soc io -econ óm ica  por la 
crie atraviesa el recurrente, se com p rom e
tió a solventar la parte restante del im 
porte  tota l de la m áquina, por tratarse de 
u na persona carente de recursos e  im pe
dida fís icam en te a raíz de un accidente, 
ta l com o se desprende del in form e p rod u 
c id o  p or la Asistente Social del M inisterio 
de B ienestar Social y a e fectos de que el 
m'.smo pueda restituirse com o  un elem en
to  útil a la  sociedad ;

Por ello.
El Gobernador de la Provincia 

DE C R E T A :
Artícu lo 19 —  A cuérdase un subsidio de 

Ur. m il n ovecien tos vein tidós pesos ($ 1.922) 
a favor del señor ANGEL CÉSAR B A R B O 
ZA a los e fectos  de com pletar el im porte 
necesario para la  adquisición  de una m á 

quina de coser calzado. Por D ecreto n ú 
m ero 7288/72 del M inisterio de B ienestar 
Social se solventa la otra  parte del s u b 
sidio.

Art. 29 —  El gasto que dem ande el cu m 
p lim ien to de lo  dispuesto p reced en tem en 
te, se im putará a Jurisdicción  1, U nidad de 
O rgan ización  1, F inalidad  1, F unción  01, 
S ección  0, Sector 3, Partida P rincipa l 9, 
P artida  P arcial 5, O rden de D isposición  
de F on dos 45, E jercicio  1972.

Art. 39 —  El presente decreto  será re 
fren dad o por el señor M inistro de G obier
no.

Art. 49 —  Comuniqúese, publíquese en el Bo
letín Oficial y archívese.

S P A N G E N B E R G
Museli

Salta, 29 de diciem bre de 197.? 
DECRETO N9 7638

Ministerio de Bienestar Social
E xpediente N9 14058/72 -  Cód. 66.

VISTO  los contratos de locafaión de ser
vicios celebrado entre el señor Secretario 
de Estado de Salud Pública Dr. M ario J o 
sé B ava y el Dr. R icard o  M anuel Aguirre, 
quien se desem peñará com o M édico H em a- 
tólogo, Sra. Sofía  E lizabeth  R ivas de R o -  
sin i com o Je fa  de Enfermería!, del Servi
c io  de R ecu peración , Sra. M ercedes P e- 
llegrin i com o B ibliotecaria , Sr. Luis A lber
to  M iguens com o E ncargado de M an ten i
m iento del Institu to de E n docrin olog ía ; y 

A ten to  a lo  in form ad o  por el D eparta
m en to  de P ersonal y Sueldos y la  im puta
ción  dada por D irección  G eneral de A d 
m in istración  del M inisterio del rubro,

El Gobernador de la Provincia 
D E C R E T A :

A rtícu lo 19 —  Apruébase en todas sus 
partes el contra to  de locación  de servicios 
celebrado entre el señor Secretario de Es
tado de Salud P ú blica  Dr. M ARIO  JOSE 
BAVA, en representación  del G obiern o de 
la P rovincia , y el Dr. R IC A R D O  MANUEL 
AG U IRRE, el que textualm ente se tran s
cribe a con tin u ación :

“ Entre el señor Secretario de Estado de 
Salud P ública  Dr. M ARIO  JOSE BAVA, en 
n om bre  y  representación  de la P rovincia  
de Salta, en adelante “ LA CO N TRATAN 
T E ” Dor u n a  D a rte , y el Dr. RIC ARD O  M A 
NUEL AG U IRRE, L. E. N9 8.172.860, dom i
ciliado en D eán Funes N9 342, eti lo  suce
sivo “ EL CO N TRATAD O ” , por la otra, c o n 
vienen en celebrar el p resen te1 con tra to  
de lo cación  de servicios, de carácter even 
tual, precario  y transitorio, que se regirá 
por las siguientes cláusulas.

“ PRIM ER A: La C ontratante contra ta  a 
El C ontratado, para que preste servicios en 
L aboratorio  C línico (M édico  H em atólogo), 
realizando las tareas y  gestiones (té cn i
cas) que le en com iende el Institu to de E n 
docrinolog ía .



BOLETIN OFICIAL SALTA, 6 DE FEBRERO DE 1973 PAG. N? 755

“ SEGUNDA: Se aclara que en razón de 
la naturaleza precaria, eventual y tran si
toria  del presente contrato , El C ontratado 
por d isposición  del in ciso  f )  del artícu lo  
1? de la Ley N<? 3957, no revista en n in 
gún  caso el carácter de em pleado ni fu n 
c ionario  dependiente de la A dm in istración  
P rovincial n i de sus organism os cen tra l5- 
zados, m ed ian do únicam ente entre las p a r
tes los derechos y ob ligaciones que em er
gen  de este contrato .

“ TERCERA: El presente con tra to  regirá 
desde el 19 de octubre de 1972 al 19 de 
octubre de 1973. Su vencim iento y ca d u 
cidad  se operará de p len o  derech o por el 
so lo  cum plim iento del p lazo estipulado, sin 
n ecesidad de n o tifica ción  o interpelación  
de n inguna especie.

“ CU ARTA: El C on tratado se obliga a: 
1) Prestar sus servicios con  e fic ien cia  5’  
capacid ad  en la repartic ión  que se desem 
p eñ e; 2) O bedecer todas las órdenes em a
nadas de la superioridad que ten gan  por 
ob je to  la rea lización  de actos legítim os de 
servicios; 3) G uardar estricta reserva de 
los trabajos que realice y  de los que tu 
viere con ocim ien to  en razón  de sus tareas, 
n o  pudiendo valerse de sus in form acion es 
para fin  a lgu no a jen o  al servicio, salvo 
autorización  expresa de la Superioridad ; 
4) Cum plir ob ligatoriam en te la  jorn ada 
h oraria  establecida en la A dm in istración  
Pública P rovin cia l para los agentes esta
tales de igual retribución  y jerarquía, sin 
p erju icio  de realizar tareas en, h orario  a d i
ciona l en días hábiles, feriados n o  la bora 
bles, cuando por necesidades im prescind i
bles de servicios así lo  au torice  La C on tra
tante. En ta l caso  se abon ará  a El C on tra
tado el tiem po ad iciona l trab a jad o  que 
exceda del horario  ob ligatorio, con  im pu 
tación  a la partida donde se a fecta  el g as
to  del presente contrato.

“ QUINTA: Por los servicios que preste 
El C on tratado  en su h orario  n orm al ob li
gatorio  percib irá  com o ú n ica  y  tota l r e 
tribución  m ensual la  can tidad  de Un mil 
d ie c io ch o  pesos ($ 1.018), que le será a b o 
n ad o  por un m es vencido, de acuerdo a los 
días realm ente trabajados, sin ad itam en 
tos n i bon ifica cion es de n in gu n a  especie 
por n ingún  con cepto .

“ El tiem po ad iciona l trab a jad o  se liqu i
dará ap lican do para  su determ inación  una 
m ecán ica  sim ilar a la em pleada para el p a 
go de horas extraord inarias sin que ello 
im plique iden tifica r  su natu ral e z a con 
igual.

f “ SE X TA : En carácter de excep ción  a lo 
dispuesto en el prim er p á rra fo  del artícu lo 
anterior, La C ontratante abonará a El 
C on tratado una retribu ción  ad iciona l equ i
valente a la de un  m es y por año, p rop or- 

■ sional al tiem po trabajado, que le será li
qu idada e l 31 de diciem bre p or las rem u 
n eraciones devengadas en el añ o y las d i
ferencias, al vencim iento del p lazo del co n 
trato.

“ SEPTIM A: Las partes se obligan  a rea 
lizar en la Caja de Previsión  Socia l de la

P rovin cia  los aportes: jub ilatorios que a 
cada una proporcion alm en te le correspon 
de por el total de las retribuciones p a ga 
das, a cuyo fin  El C ontratado autoriza  a 
L a  C ontratante a efectuarle de las m ism as 
los descuentos pertinentes. E xcepto el c i
tado, las retribuciones establecidas en este 
con tra to  n o  serán  a fectadas por otros des
cuentos de n inguna especie.

“ OCTAVA: La C ontratante podrá  d ispo
ner el desplazam iento de El Contrabatía 
para que realice com isiones de trabajo  
fuera de su lugar h abitu al abon an d o los 
gastos que dem ande su traslado y estadía, 
con  valores y m odalidad  análoga al r é 
gim en v igente de “ V iáticos y  M ovilidad” .

“ NOVENA: El C on tratado du rante la  v i
g en cia  de este con tra to  no p odrá  desem 
peñarse com o contratista  o proveedor de 
la  P rovincia , n i e je r c e r , c a r g o s , privados o 
públicos m unicipales, provinciales o n a c io 
nales cuyo h orario  de trab a jo  se su perpon 
ga con  el estab lecido en este contrato , ni 
desarrollar actividades que, por su n a tu 
raleza ju ic io  de La C ontratante, sean in 
com patib les con  el d ecoro  y la ética de los 
servicios que presta a la m jsm a.

“ DECIM A: D ada su naturaleza precaria, 
eventual y tem poraria, La C ontratante p o 
drá rescind ir el presente con tra to  por i r -  
cum plim iento  de la otra  parte a cualquier 
cláusula del m ism o o bien  si considera qu'a 
los servicios de El C ontrátado n o  son sa 
tisfactorios o necesarios, bastan do para eü ? 
la sim ple n o tifica ción  de este ú ltim o. En 
n ingún  supuesto El C on tratado ten drá  de 
rech o a reclam ar in dem nización  alguna.

“ DECIM A P RIM ER A: Sin perju ic io  de la 
facu lta d  que le acuerda la cláusula décim a 
La C ontratante podrá  rescindir el p resen 
te contrato , cuando El C ontratado in cu 
rriera en un  m es en las siguientes inasis
tencias a sus tareas.

a) 2 (dos) días seguidos o a lternados sin 
aviso.

' b )  3 (tres) días seguidos o a lternados 
con  ' aviso.

“ DECIM A SEGUNDA: A su vez, El C on 
tratado podrá  rescindir el con tra to  en 
cualquier m om ento, debiendo para ello n o 
tifica r  feh acien tem en te  a La C ontratante 
m ed ian te telegram a co la c ion a d o  con  una 
an telación  de T reinta  (30) (Jías.

“ DECIM A TERCERA: Es a cargo de El 
C ontratado la parte  proporcion a l del im 
puesto de sellos que le corresponde abonar 
por la celebración  del presénte contrato , 
de acuerdo a lo dispuesto p or los artícu los 
197 y 208 del Código F iscal e in ciso  f ) ,  
pu n to  4 del artícu lo  14 de la Ley Im p o s i
tiva.

‘•‘DECIMA CU ARTA: Para cualquier d i
vergencia  que se suscitare con  m otivo de 
la e jecu ción  del presente contrato , las p a r 
tes se som eten  a la jurisd icción  con ten c io - 
so -adm in istrativa  de los Juzgados del C en
tro de la P rovincia  y constituyen  d om i
cilios especiales La C on tratan te en Avda. 
B elgrano 1349, Salta y El C ontratado en 
D eán Funes 342, Salta.



PAG. N<? 756 SALTA, 6 DE FEBRERO DE 1973 BOLETIN OFICIAL

“ Som etido a la  ap robación  de l'P oder  E je 
cutivo de la Provincia, sin cuyo requisito 
carecerá de validez, se firm an  tres (3) 
ejem plares de igual tenor en la ciudad  de 
Salta a los (25) días del m es de octubre 
de m il novecien tos setenta y dos.

“Fdo. RIC ARD O  MANUEL AG U IRRE - 
Fdo. Dr. M ARIO  JOSE BAVA” .

Art. 2? —  Apruébase en todas sus partes 
e¡ con tra to  de locación  de servicios celebra 
do entre el señor Secretario de Estado d? 
Salud Pública Dr. M ARIO JOSE BAVA, en 
represen tación  del G obierno de la P rov in 
cia, y la señora SOFIA ELIZABETH  R í -  
VAS de ROSINI, el que textualm ente se 
transcribe a con tin u ación :

“ Entre el señor Secretario de Estado de 
Salud P ública Dr. M ARIO JOSE BAVA, en 
nom bre y representación  de la Provin cia  
de Salta, en adelante “ LA  CO N TRATAN 
TE ” p or una parte, y la señora SOFIA E LI- 
ZABETH  RIV A S DE ROSINI, L. C. núm ero 
3.676.176, dom iciliada en B olívar 126, en lo 
sucesivo “ LA CO N TRATAD A” , por la otra 
parte, convien en  en celebrar el presente 
co n tra to  de locación  de servicios, de c a 
rácter eventual, precario  y transitorio, que 
®  regirá  p or las siguientes cláusulas: 

“ P RIM ER A: La C ontratante contra ta  a 
La C ontratada para que preste servicios de 
R ecu peración  com o (Je fa  de Enf. de Sala-- 
C aba ), realizando las tareas y gestiones 
(A dm in istrativas y técn icas) que le en co - 
ir ien d e  el In stitu to  de E ndocrinología .

“ SEGUNDA: Se aclara que en razón  de 
la naturaleza precaria, eventual y tran si
te ría del presente contrato , La C ontratada 
por disposición  del inciso  f )  del artícu lo 
1? de la L ey N9 3957, no revista en n in 
gún  caso  el carácter de em pleado n i fu n 
c ionario  dependiente de la A dm in istración  
P rovin cia l n i de sus organism os cen tra li
zados, m ed iando únicam ente entre las p a r 
tes los derechos y ob ligaciones que em er
gen de este contrato .

"TE RCE RA: El presente con tra to  regirá 
desde el 1*? de octubre de 1972 al l 1? de 
cciu bre  de 1973. Su vencim iento y ca d u 
cidad se operará de p len o derech o por el 
solo  cum plim iento del p lazo estipulado, sin 
r.ecesidad de n otifica ción  o interpelación  
de n inguna especie.

“ CU ARTA: L a  C ontratada se ob liga  a: 
1) Prestar sus servicios con  e fic ien cia  y 
capacidad  en la repartic ión  que se desem 
p a ñ e; 2) O bedecer todas las órdenes em a- 
p  lelas de la superioridad que ten gan  por 
o b js to  la realización  de actos legítim os de 
serv icios; 3) G uardar estricta reserva de 
los trabajos que realice y  de los que tu 
viere con ocim ien to  en razón  de sus tareas, 
:io  pu d ien d o  valerse de sus in form acion es 
3 &ra fin  a lgu no a jen o  al servicio, salvo 
autorización  expresa de la  Superioridad ; 
4) C um plir obligatoriam en te la jornada 
heraria establecida, en la A dm inistración  
P úb.ica  P rovin cia l para los agentes esta 
tales de igual retribución  y jerarquía, sin 
p e r jjic io  de realizar tareas en horario  a d i- 
cjcna.1 en días hábiles, feriados n o  la bora 

bles, cuando por necesidades im prescind i
bles de servicios así lo  autorice La C on tra
tante. En tal caso se abonará a La C on tra
tada el tiem po ad iciona l trab a jad o  que 
exceda  del h orario  ob ligatorio, co n  im pu 
tación  a la partid a  donde se a fecta  el gas
to del presente contrato.

“ QUINTA: Por los servicios que preste 
La C ontratada en su h orario  n orm al ob li
gatorio  percib irá  co m o  única  y to ta l retri
bución  m ensual la can tidad  de Setecientos 
qu ince pesos ($ 715), que le será abon ado 
p or m es vencido, de acuerdo a  los días 
realm ente traba jados sin ad itam entos n i 
bon ificacion es  de n inguna especie por n in 
gún  concepto.

“ El tiem po ad icion a l tra b a ja d o  se liqu i
dará ap lican d o para su determ inación  una 
m ecán ica  sim ilar a la em pleada para el p a 
go- de h oras extraord inarias sin que ello 
im plique id en tificar su n a t u r a le z a  con 
igual.

“ SE XTA : En carácter de excepción  a  lo 
dispuesto en el prim er p á rra fo  del artícu lo 
anterior, La C ontratante abonará  a La 
C ontratada una retribución  ad iciona l equi
valente a la de un m es y por año, p fo p o r -  
c ion a l al tiem po trabajado, que le será li
quidada el 31 de diciem bre por las Remu
neraciones devengadas en el año y las d i
ferencias, al vencim iento del p lazo del co n 
trato.

“ SEPTIM A: Las partes se obligan  al rea 
lizar en la C aja de P revisión  Social de la 
P rovin cia  los aportes jubilatorios que a 
cada una proporcion a lm en te  le corresp on 
de por el tota l de las retribuciones p a g a 
das, a cuyo fin  La C ontratada autoriza a 
L a C ontratante a  efectu arle  de las m ism as 
los descuentos pertinentes. E xcepto ef c i 
tado, las retribu ciones establecidas en este 
con tra to  n o  serán  a fectadas por otros d es
cuentos de n inguna especie.

“ O CTAVA: La C ontratante podrá  d ispo
ner el desplazam iento de La C ontratada 
para que realice com isiones de traba jo  
fuera de su lugar h abitual ab on a n do los 
gastos que dem ande su traslado y estadía, 
con  valores y m odalidad  análoga al ré 
g im en vigente de “ V iáticos y  M ovilidad” .

"NOVENA: La C ontratada durante la  v i
gencia  de este con tra to  no podrá  desem 
peñarse com o contratista  o proveedor de 
la P rovincia , n i e jercer cargos privados o 
públicos m unicipales, provinciales o n a c io 
nales cuyo h orario  de trab a jo  se su perpon 
ga con  el estab lecido en este contrato , ni 
desarrollar actividades que, por su n atu 
raleza a ju icio  de La C ontratante, sean in 
com patib les con  el d ecoro  y la ética de los 
servicios que presta  a la m ism a.

“ DECIM A: D ada su naturaleza precaria , 
eventual y tem poraria, La C ontratante p o 
drá rescindir el presente con tra to  por in 
cum plim iento de la  otra  parte  a cualquier 
cláusula del m ism o o bien  si considera que 
los servicios de La C ontratada n o  son sa
tisfactorios o necesarios, bastan do para ello 
la sim ple n o tifica c ión  de este últim o. En
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n ingún  supuesto El C ontratado tendrá de
rech o a reclam ar indem nización  alguna.

“ DECIM A P RIM ER A: Sin per ju ic io  d e  la 
facu ltad  que le 'a cu e rd a  la  cláusula décim a 
La C ontratante p od rá  rescindir el p resen 
te contrato , cu an d o La C ontratada in cu 
rriera en un m es en las siguientes in asis- 
tenóias a sus tareas.

a) 2 (d os ) días seguidos o a lternados sin 
aviso,

b ) 3 (tres) días seguidos o a lternados 
con  aviso.

“ DECIM A SEGU ND A:A su vez La C on 
tratada podrá  rescindir el con tra to  en 
cualquier m om ento, debiendo para ello n o 
tifica r  feh acien tem en te  a La C ontratante 
m ed iante telegram a co lacion ad o con  una 
an te lación  de T rein ta  (30) días.

“ DECIM A TERCERA: Es a  cargo  de La 
C on tratada  la parte prop orcion a l del im 
puesto de sellos que le corresponde abonar 
por la celebración  del presente contrato , 
de acuerdo a lo  dispuesto p or los artícu los 
197 y 208 del Código F iscal e inciso f ' ,  
pu n to  4 del a rtícu lo  14 de la Ley Im p osi
tiva.

“ DECIM A CU ARTA: Para cualquier d i
vergencia  que se suscitare con  m otivo  de 
la e jecu ción  del presente con tra to , las p a r
tes se som eten  a la ju risd icción  con ten c io - 
so -adm in istrativa  de los Juzgados del C en 
tro  de la P rovincia  y constituyen  d om i
cilios especiales La C ontratante en Avda. 
B elgrano 1349, Salta y La C ontratada en 
Bolívar 126, Salta.

“ Som etido a  la  ap robación  del P oder E je 
cutivo de la Provincia, sin  cuyo requisita 
carecerá  de validez, se firm an  tres (3) 
ejem plares de igual tenor en la ciudad  de 
Salta, a  los seis (6 ) días del m es de n o- 
vieníbre de m il n ovecien tos setenta y dos.

“ Pdo. SOFIA ELIZABETH  RIV A S DE R O - 
SINI -  Fdo. Dr. M ARIO JOSE BAVA” .

Art. 3? —  Apruébase en todas sus p a r 
tes el con tra to  de locación  de servicios ce 
lebrado  entre el señor Secretario de E sta
do de Salud P ública Dr. M ARIO  JOSE B A 
VA, en representación  del G obierno de ’ a 
P rovin cia , y  la  Srta. MERCEDES PELLE- ' 
G RIN I, el que textualm ente se transcribe 
a con tin u ación :

“ Entre el señ or Secretario de Estado de 
Salud Pública  Dr. M ARIO  JOSE BAVA, en 
nom bre y representación  de la P rovincia  
de Salta, en adelan te “ LA CO N TRATAN 
TE, por una parte, y  la Señorita  M ERCE
DES PELLE GRINI, L. C. N? 6.022,809, d o 
m iciliada  en B elgrano 267, en lo  sucesivo 
“ LA CO N TRATAD A” , por la otra parte co n 
vienen  en celebrar el presente con tra to  de 
locatíión de servicios, de carácter  eventual, 
precario  y transitorio que se regirá por las 
siguientes cláusulas:

“ PRIM ER A: La C ontratante contra ta  a 
La Contratada, para que preste servicios v 
en la B iblioteca , “ B ib liotecaria” , rea lizan 
do las tareas y gestiones (adm in istrativas 
y técn icas que le encom iende el Instituto 
de E ndocrinología .

“ SEGUNDA: S e -a cla ra  que en razón de

la naturaleza precaria, eventual y transi
toria del presente contrato , La C ontratada 
por disposición  del in ciso  f )  del E.rtículo 
1? de la Ley N? 3957, n o  revista en r.in - 
gún  caso el carácter de em pleado n i f u n 
cionario  dependiente de la A dm inistración  
P rovincial n i de sus organism os cen tra li
zados, m ed iando ú n icam ente entre las p a r 
tes los derechos y ob ligaciones que em er
gen  de este contrato.

“ TERCERA: El presente con tra to  regirá 
desde el 19 de octubre de 1972 al de 
octubre de 1973. Su vencim iento y oí.c u - 
c idad  se operará de p len o  derech o per el 
solo  cum plim iento del p lazo estipu laco , sin 
necesidad  de n otificación  o interpe.ae,i5n 
de n ingu na especie.

“ CU ARTA: La C ontratada se ob liga  a: 
1) Prestar sus servicios con  eficiencia  y 
capacidad  en la repartic ión  que se desem 
peñe; 2) O bedecer todas las órdenes e m a 
nadas de la superioridad que tengar. por 
ob jeto  la realización  d ;  actos legítim os ele 
servicios; 3) G uardar estricta reserva ce  
los trabajos que realice ' y de los que tu 
viere con ocim ien to  en razón de sus ta ieas. 
no pudiendo valerse de sus in form acion es 
para fin  a lgu no a jen o  al servicio, s a iv j 
autorización  expresa ds la Superioridad ; 
4) Cum plir ob ligatoriam ente la jornada 
h oraria  establecida en la A dm in istración  
Pública P rovincial para los agfentes esta
tales de igual retribución  y jerarquía, sir. 
perju icio  de realizar tareas en h orario  ad i
ciona l en días hábiles, feriados n o  la b ora 
bles, cuando por necesidades im prescind i
bles de servicios así lo  aatorice  La C on tra
tante. En tal caso se abonará  a La C on tra
tada el tiem po ad iciona l traba jado  ju e  
exceda del h orario  obligatorio, con  im p u 
tación  a la partida  donde se a fecta  el gVs- 
to  del presente contrato.

“ QUINTA: Por los s e r /ic io s  que pre~t? 
La C ontratada en su h orario  norm al o t l i 
gatorio  percibirá  com o- única  y tota l re 
tribución  m ensual la can tidad  de C uatro
cientos sesenta y dos pesas ($ 462), que le 
será abonado p or m es vencido, de acu er
do a los días realm ente trabajados, sin  ad i
tam entos ni bon ifica cion es de n ingu na es
pecie ' por n ingún  concepto.

“ El tiem po ad iciona l traba jado  se liqu i
dará ap lican do para su determ inación  una 
m ecán ica  sim ilar a la em p.eada para el p a 
go de horas extraord inarias sin que el o 
im plique iden tificar su natural e z a con 
igual.

“ SE XTA : En carácter de excepción  a lo 
dispuesto en el prim er p árra fo  del artícu .o  
anterior, La C ontratante abonará a La 
C ontratada una retribución  ad iciona l equ i
valente a la de un m es y por año, p ro p o r 
ciona l al tiem po trabajado, que le será l i 
qu idada el 31 de diciem bre p or las rem u 
n eraciones devengadas en e l 'a ñ o  y las d i
ferencias, al vencim iento del plazo del co n 
trato.

“ SEPTIM A: Las partes se obligan  a re a 
lizar en la C aja de Previsión  Social de la. 
P rovin cia  los aportes jubilatorios que a
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cada una proporcion a lm en te  le corresp on - , 
de por el tota l de las retribuciones p a ga 
das, a cuyo fin  La C ontratada autoriza a 
L a C on tratan te a efectuarle de las m ism as 
los descuentos pertinentes. E xcepto el c i 
tado, las retribuciones establecidas en este 
con tra to  n o  serán  a fectadas p or otros des
cuentos de n inguna naturaleza.

“ O CTAVA: La C ontratante p od rá  d isp o 
ner el desplazam iento de La Contratada 
para que realice com isiones de traba jo  
fuera de su lugar habitual abonan do los 
gastos que dem ande su traslado y estadía, 
con  valores y m odalidad  análoga al ré 
g im en vigente de “ V iáticos y  M ovilidad” .

“ NOVENA: La C ontratada durante la  v i
gencia  de este con tra to  no p od rá  desem 
peñarse com o contratista  o proveedor de 
la P rovincia , ni e jercer cargos privados o 
públicos m unicipales, provinciales o n a c io 
nales cuyo horario  de trab a jo  se su perpon 
ga con  el estab lecido en este contrato , ni 
desarrollar actividades que, por su n atu 
raleza ju icio de La C ontratante, sean in 
com patib les con  e l decoro  y la ética  de los 
servicios que presta a la m ism a.

“ D ECIM A: D ada su naturaleza precaria, 
eventual y tem poraria, La C ontratante p o 
drá rescindir el presente con tra to  por in 
cum plim iento de la otra  parte a cualquier 
cláusula del m ism o o b ien  si considera que 
los servicios de La C ontratada no son sa
tisfactorios o necesarios, bastando para ello 
la sim ple n o tifica ción  de este últim o. En 
n ingún  supuesto El C ontratado tendrá d e 
rech o a reclam ar in dem nización  alguna.

“ DECIM A PRIM ER A: Sin p erju icio  de )a 
facu ltad  que le acuerda la  cláusula, décim a 
L a C ontratante podrá  rescindir el p resen 
te contrato , cuando La C ontratada in cu 
rriera en un m es en las siguientes inasis
tencias a sus tareas.

a ) 2 (d os ) días seguidos o a lternados sin 
aviso.

b ) 3 (tres) días seguidos o a lternados 
con  aviso.

“ DECIM A SEGU ND A:A su vez La C on 
tratada podrá  rescindir el con tra to  en 
cualquier m om ento, debiendo para ello n o 
tifica r feh acientem en te  a La C ontratante 
m ed iante telegram a co lacion ad o con  un:-¡ 
an telación  de T reinta (30) días.

"DECIM A TERCERA: Es a cargo de La 
C ontratada la parte p rop orcion a l del im 
puesto de sellos que le corresponde abonar 
por la celebración  del presente contrato , 
de acuerdo a lo dispuesto por los artículos 
197 y 208 del Código Fiscal e inciso f ) ,  
pu n to  4 del artícu lo 14 ,de la Ley Im p osi
tiva.

“ DECIM A CU ARTA: Para cualquier d i
vergencia  que se suscitare con  m otivo de 
la e jecu ción  del presente contrato , las par
tes se som eten  a la jurisd icción  con ten cio - 
so -adm in istrativa  de los Juzgados del C en
tro de la Provincia y constituyen  d om i
cilios especiales La C ontratante en B elgra- 
n o  1349, Salta y La C ontratada en B el- 
grano 267, Salta.

“ Som etido a la ap robación  del Poder

E jecu tivo de la Provincia^ sin cuyo requ i
sito carecerá  de validez, se firm an  tres (3 ! 
e jem plares de igual tenor en la  ciudad de 
Salta a los ve in tic in co  (25) días del m es 
de octubre de m il n ovecien tos setenta  y 
dos.

“ Fdo. M ERCEDES PELLEGR I N I ,  Fdo. 
Dr. M ARIO JOSE B A VA” .

Art. 4? —  Apruébase en  todas sus p a r 
tes el con tra to  de locación  de servicios ce 
lebrado entre el señor Secretario de Estado 
de Salud P ública Dr. M ARIO  JOSE BAVA. 
en- representación  del G obierno de la P ro 
vincia , y el Sr. LUIS ALBERTO MIGUENS, 
el que textualm ente se transcribe a con 
tinu ación :

“ Entre el señ or Secretario de Estado de 
Salud P ública  Dr. M ARIO JOSE BAVA, en 
nom bre y representación  de la Provincia, 
de Salta, en  adelante “ LA CO N TRATAN 
T E ” , Dor una parte, y  el señor LUIS A L
BERTO  MIGUENS, L. E. N<? 4.374.424, d o 
m iciliado en Zuviría 690, en lo  sucesivo 
“ EL CO N TRATAD O ” , por la otra part?, 
convienen  en celebrar el presente con tra 
to de lo ca c ión  de servicios, de carácter 
eventual, precario y transitorio, que se re 
girá  por las siguientes cláusulas.

“ PRIM ER A: La C ontratante con tra ta  a 
El C on tratado” , para que preste servicios 
com o E ncargado de M anten im iento, (para 
control de todo lo existente en el m ism o, 
Caldera, R efrigeración , etc .) realizando las 
tareas y  gestiones (adm in istrativas y  té c 
n icas) que le encom iende el In stitu to  de 
E ndocrinología .

“ SEGUNDA: Se aclara que en razón de 
la naturaleza precaria, eventual y  transi
toria del presente contrato , El C ontratado 
por disposición  del in ciso  f )  del artícu'.c
19 de la Ley N? 3957, n o  revista en n in 
gún  caso el carácter de em pleado ni f u n 
cionario  dependiente de la A dm in istraciór 
Provincial n i de sus organism os cen tra li
zados, m ed ian do únicam ente entre las p a r 
tes los derechos y ob ligaciones que em er
g en  de este contrato .

“ TERCERA: El presente con tra to  regirá 
desde el 1<? de octubre de 1972 al l 1? d* 
octubre de 1973. Su vencim iento y c a d u 
cidad se operará de p len o  derech o por e1 
solo  cum plim iento del p lazo estipulado, sin 
n ecesidad de n o tifica ción  o in terpelación  
de n inguna especie.

“ CU ARTA: El C ontratado se obliga a: 
1) Prestar sus servicios con  e fic ien cia  j  
capacidad  en la repartición  que se desem 
peñe; 2) O bedecer todas las órdenes em a
nadas de la superioridad que ten gan  p er  
ob je to  la realización  de actos legítim os c e  
servicios; 3) G uardar estricta reserva ¿5  
los trabajos que realice y de los que tu 
viere con ocim ien to  en razón de sus tareas 
no pudiendo valerse de sus in form acione.1: 
para fin  a lgu no a jen o  al servicio, sal^o 
autorización  expresa de la S u p erior id ad , 
4) Cum plir ob ligatoriam ente la  jornadíL 
horaria  establecida en la A dm inistración  
Pública P rovin cia l para los agentes e s ta 
tales de igual retribución  y jerarquía, siu
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perju icio  de realizar tareas en: h orario  a d i
c iona l en días hábiles, feriados n o  la bora 
bles, cuando por necesidades im prescind i
bles de servicios así lo  autorice La C on tra
tante. En tal caso  se abonará  a El C on tra
tado  el tiem po ad iciona l trab a jad o  que 
exceda del horario  obligatorio, con  im p u 
ta ción  a la partid a  donde se a fecta  el gas
to  del presente contrato.

“ QUINTA: Por los servicios que preste El 
C ontratado en su h orario n orm al ob liga 
torio percib irá  com o única y tota l r e tr i
bución  m ensual la  can tidad  d e  O ch ocien 
tos pesos ($ 800), que le será abonado por 
un m es vencido, de acuerdo a los días rea l
m ente trabajados, sin ad itam entos n i b o 
n ificacion es de n inguna especie por ningíra 
concepto.

“ El tiem po ad icion a l traba jad o  se liqu i
dará ap lican do para su determ inación  una 
m ecán ica  sim ilar a la  em pleada para el p a 
go de horas extraord inarias sin que elJo 
im plique id en tifica r su n atural e z a  con  
igual.

"S E X T A : En carácter de ex cep ción  a lo 
dispuesto en el prim er p á rra fo  del artícu lo 
anterior, La C ontratante abonará  a El 
C on tratado  una retribu ción  ad icion a l equ i
valente a la de un  m es y por año, p ro p o r 
ciona l al tiem po trabajado*, que le será li
qu idada el 31 de d iciem bre p or  las rem u 
n eraciones devengadas en el añ o y las d i
ferencias, al vencim iento del p lazo del co n 
trato.

“ SEPTIM A: Las partes se obligan  a rea 
lizar en la Caja de Previsión Social de la 
P rovin cia  los aportes jubilatorios que a 
cada una p roporcion alm en te le corresp on 
de por el total de las retribuciones p a ga 
das, a cuyo fin  El C ontratado autoriza a 
La C ontratante a efectu arle  de las m ism as 
los descuentos pertinentes. E xcep to el c i 
tado, las retribu ciones establecidas en este 
con tra to  n o  serán a fectadas p o r  o tros  des
cuentos de n ingu na naturaleza.

“ O CTAVA: La C ontratante p od rá  d isp o 
ner el desplazam iento de El C ontratado 
para que realice com isiones de traba jo  
fuera de su lugar h abitual a b on a n d o  los 
gastos que dem ande su. traslado y estadía, 
con  valores y m odalidad  análoga al ré 
gim en vigente de “ V iáticos y  M ovilidad” .

“ NOVENA: El C on tratado durante la  v i
gencia  de este con tra to  n o  p od rá  desem 
peñarse com o contratista  o proveedor de 
la P rovincia , n i e jercer cargos privados o 
públicos m unicipales, provinciales o n a c io 
nales cuyo horario  de traba jo  se su perpon 
ga con  el estab lecido en este contrato , ni 
desarrollar actividades que, p or su n atu 
raleza ju icio  de La C ontratante, sean in 
com patib les con  el d ecoro  y la ética de los 
servicios que presta  a la m,isma.

“ DECIM A: D ada su naturaleza precaria, 
eventual y tem poraria, La C on tratan te po - 
drá rescindir el presente con tra to  p or in 
cum plim iento de la otra parte a cualquier 
cláusula del m ism o o b ien  sí considera que 
los servicios de El C ontratado n o  son sa
tisfactorios o necesarios, bastando para ello

la sim ple n o tifica ción  de este ú .tim o. En 
n ingún  supuesto El C ontratado tendrá d e 
rech o  a reclam ar indem nización  alguna.

“ DECIM A PRIM ER A: Sin p er ju ic io  de la 
facu lta d  que le acuerda la  cláusula décim a 
La C ontratante podrá  rescindir ,el p resen 
te contrato , cuando El C ontratado in cu 
rriera en un m es en las siguientes inasis
tencias a sus tareas.

a ) 2 (d os) días segu idos o a lternados sin 
aviso.

b ) 3 (tres) días seguidos o alternados 
con  aviso.

“ DECIM A SEGUNDA: A su vez, El C on 
tra tad o  podrá  ¿escindir el con tra to  en 
cualquier m om ento, debiendo para ello n o 
tificar feh acientem en te  a L e, '  C ontratante 
m ed jan te telegram a co lacion ad o c cn  una 
an te lación  de T rein ta  (30) díás.

“ DECIMA TERCERA: Es a cargo de El 
C ontratado la parte proporcion a l del im 
puesto de sellos que le corresponde abonar 
por la celebración  del presente contrato , 
de acuerdo a lo dispuesto por los artículos 
197 y 208 del C ódigo Fiscal e inciso ft, 
p u n to  4 del artícu lo  14 de la Ley Im p osi
tiva.

“ DECIM A CU ARTA: Para cualquier d i 
vergen cia  que se suscitare con  m otivo de 
la e jecu ción  del presente contrato , las p a r
tes se som eten  a la jurisd icción  con ten cio - 
so-adm in istrativa  de los Juzgados del C en
tro de la P rovinciá  y constituyen  dom i
cilios especiales La C ontratante en Avda. 
B elgrano 1349, Salta y El C ontratado e.u 
Zuviría 690, Salta.

“ Som etido a la aprobación  del Poder 
E jecutivo de la Provincia, sin cuyo requ i
sito carecerá de validez, se firrr.an tres (3 i 
ejem plares de igual tenoí- en la ciudad de 
Salta, a los (25) días del mes de octubre 
de m il novecientos setenta y eos.

“ Fdo. LUIS ALBERTO MIGUENS, Fdo. 
Dr. M ARIO JOSE B A VA” .

Art. 5? —  El gasto  que dem ande el cu m 
plim ien to de los con tra tos aprobados por 
los artícu los precedentes d u ra rte  el año 
1972. se jm pu tará  a Ju risd icción  4, U nidad 
de O rgan ización  2. F inalidad ‘z , F unción  
01, Sección  0, Sector 1, P rincipa l 1, P ar
ciales 8, 9, Subparcial 02, P arcial 5. E jer 
cicio  1972, y el correspondiente al año 1973 
a la nom en clatu ra  que en su op ortu rH a d  
se apruebe para d ich o  e jercicio  en virtud 
de las d isposiciones del artícu lo  16? inciso
b) de la Ley N9 4514 de Contabilidad v i 
gente.

\rt. 39 —  Comuniqúese, publíquese en e! Bo
letín Oficial y archívese.

S P A N G E N B E R G  
Cornejo Isasmendi

Salta, 29 de diciem bre de 1S72 
DECRETO N9 7639

Ministerio de Bienestar Social 
Expte. N? 11.768/72 -  Cód. 66
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VISTO  que en  el c itado expediente se s o 
licita  el re con ocim ien to  de servicios a  fa 
vor de la Sra. C laudelina Ferreyra de A l- 
barracín , que se desem peñara com o A u xi
liar de E nferm ería  del Puesto San itario de 
H ipólito Irigoyen  desde el día 17 de enero 
hasta  el 29 de febrero  del año en curso, en 
reem plazo del Sr. Oscar H urtado M ontal- 
bán, que se en con traba  en uso de licencia  
reglam en taria ; y  •

T en ien d o en cuenta lo in form ad o por el 
D epartam ento de Personal y Sueldos del 
M inisterio del rubro,

El Gobernador de la Provincia
D E C R E T A :  *'

A rtícu lo 19 —  R econ ócen se los servicios 
prestados por la Sra. CLAUDELINA FE
R R E Y R A  DE ALBARRACIN, C ertificado de 
N acim iento L egalizado N9 117.252 (nac. p a 
raguaya ), clase 1942, Reg. P rof. N9 675, en 
la categoría  18, com o Auxiliar de E n fer
m ería del Puesto San itario de H ipólito Ir i
goyen, dependiente de la D irección  P ro 
v incia l de Salud, en el período com pren d i
do entre el 17 de en ero ' y el 29 de febrero 
del año en curso, en reem plazo del Sr. Os
car H urtado M ontalbán , que se en con tra 
ba en u s q  de licen cia  reglam entaria , cuyo 
m o n to  tota l asciende a la sum a de pesos 
819.25 (O ch ocien tos d iecinueve pesos con 
25/100).

Art. 29 —  El gasto que dem an de lo d is
puesto preceden tem ente deberá ser im pu 
tado a ju r isd icc ió n  4 -  U nidad de O rgan i
zación  2 -  F inalidad 4 -  F unción  01 -  S ec
ción  0 -  Sector 1 -  P rincipa l 1 -  Parciales 
8/9 -  Subnarcial 02 -  Parcial 5 -  E jercicio  
1972.

Art. 39 —  El presente decreto  será re 
frendado por el señ or M inistro de B ienes
tar Socia l y  firm ado por el señor Secreta
rio de Estado de Salud Pública.

Art. 49 —  Comuniqúese, publíquese en el Bo
letín Oficial y archívese.

S P A N G E N B E R G  
Cornejo Isasmendi 

Bava

Salta, 29 de diciem bre de 1972 
DECRETO N9 7640

Ministerio de Bienestar Social 
Expte. N9 08023/72 -  Cód. 01

VISTO  que la C om isión  D irectiva del B o 
chín  Club P. M. C órdoba “ Los M ayuatos” 
de esta ciudad, solicita  se le otorgue un 
subsidio por la sum a de $ 10.000 (D iez mil 
pesos), para solventar en parte los gastos 
que dem andara la realización  del 3er. C on 
curso In ternaciona l de Pesca Variada, a 
realizarse en las m árgenes del R ío  B erm e
jo, en el lugar den om in ado L a Q uena (E m 
ba rca c ión ), el día 8 de octubre del año 
1072; y

T en iendo en cuenta que d ich a  entidad 
ha cum plim entado con  los requisitos ex i
gidos por el D ecreto N9 3575/71, según lo

m anifestado por la D irección  de A cción  So - 
c ia l y a tento a la  providencia  del señor 
Sécretario de Estado de Seguridad Socia i;

Por ello,
El Gobernador de la Provincia 

D E C R E T A :

A rtícu lo 19 —  A cuérdase un subsidio de 
$ 10.000 (D iez m il pesos) a favor de la  C o
m isión  D irectiva del B och ín  Club P. M . 
C órdoba “ Los M ayuatos”  de esta ciudad, a 
fin  de que sea destinado a so lven tar en 
parte los gastos que dem andara la rea li
zación  del 3er. C oncurso In tern acion a l de 
Pesca Variada, a realizarse en las m árge
nes del R ío  B erm ejo , en el lugar den om i
nado La Q uena (E m barcación ), el día 8 de 
octubre del año 1972.

Art. 29 —  Por C ontaduría G eneral de la 
P rovin cia  liquídese y por Tesorería G en e
ral páguese a la H abilitación  de Pagos del 
M inisterio de B ienestar Social la sum a de 
$ 10.000 (D iez m il pesos) pai;a que ésta a 
su vez la  haga efectiva  a la Com isión D i
rectiva  del B och ín  Club P. M. C órdoba “ Los 
M ayuatos”  de esta ciudad, a los fin es d is
puestos en el artícu lo  anterior, con  cargo 
de oportu na rendición  de cuentas.

Art. 39 —  El gasto que d em an de el cu m 
plim ien to  de lo dispuesto preceden tem en 
te deberá im putarse a Jurisdicción  4 _ U n i
dad de O rgan ización  3 -  F inalidad 7 -  F u n 
ción  90 -  Sección  0 -  Sector 3 -  P rincipa l
9 -  P arcial '5 -  Eáercicio  1972.

Art. 49 —  El presente decreto  será re 
frendado por el señor M inistro  de B ienes
tar Socia l y  firm ado por el señor S ecreta
rio de E stado de Seguridad Social.

Arl-, 59 —  Comuniqúese, publíquese en el Bi> 
'etín Oficial y archívese.

S P A N G E N G E R G  
Cornejo Isasmendi 

Colombo

Salta, 29 de diciem bre de 1972 
DECRETO N9 7641

Ministerio de Bienestar Social 
Exptes. Nros. 12.180/72 -  Cód. y 12.161/72.

Cód. 66
VISTO  que la D irección  de A cción  So

cial solicita  un subsidio por la suma' de $ 
5.035,90, para efectu ar la com pra  de ch a 
pas y d istribuirlas entre los dam nificados 
por los tem porales ocurridos en los días 5 / 
6/72 y 11/7/72 en R osario  de L erm a y La 
Silleta;

T en ien do en cuenta las providencias que 
corren  a fs. 3, lo  in form ado por la D irec
ción  de A cción  Social a fs. 5 /6 y la p rov i
dencia  de la Secretaría de Estado de Se
guridad Social que corre a fs. 8 del Expte. 
N9 12.161/72 -  Cód. 66;

El Gobernador de la Provincia 
D E C R E T A :

A rtícu lo 19 —  O tórgase un subsidio por
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la sum a de $ 5.035,90 (C inco  m il treinta y 
cinco pesos con  90/100) a fav or  de la D I
RECCION DE ACCION SOCIAL, para des
tinarlo a  la com pra de chapas y distribu ir
las entre los dam n ificados por los tem p o
rales ocurridos durante los días 5 /6 /7 2  y 
11/7/72 en R osario  de L erm a y  La Silleta.

Art. 2? —  Por C ontaduría G eneral d e j a  
Provincia  liquídese y por Tesorería G ene
ral pagúese a fav or  de la H abilitación  de 
Pagos del M inisterio de B ienestar Social 
la suma de $ 5.035,90 (C inco  m il trein ta  y 
c in co  pesos con  90/100), para que ésta á 
su vez la  haga efectiva  a la D irección  de 
A cción  Social con  cargo de oportuna ren 
d ición  de cuentas, a los fines dispuestos en 
el artícu lo anterior.

Art. 39 —  El gasto que dem ande lo dis
puesto preceden tem ente se im putará a Ju
r isd icción  4 -  U nidad de O rgan ización  3 - 
F inalidad 7 -  F u nción  90 -  Sección  O -  S e c 
tor 3 -  P rincipa l 9 -  P arcia l 5 -  E jercic io  
1972.

Art. 49 —  El presente decreto será re 
frendado por el señ or M inistro  de B ienes
tar Social y  firm ado por el señor S ecreta
rio  de Estado de Seguridad Social.

Alt. 59 —  Comuniqúese, publíquese en el Bo
letín Oficial y archívese.

S P A N G E N B E R G  
Cornejo Isasmendi 

Colombo

Salta, 29 de diciem bre de 1972 
DECRETO N9 7642

Ministerio de Bienestar Social 
Expte. N9 14.661/72 -  Cód. 66

VISTO  que el D irector P rovin cia l de Sa
lud, solicita recon ocim ien tos de servicios a 
favor de los Dres. R oberto  F ernando M in 
go, Juan A lberto  G enta, V íctor R aúl Auil, 
R obustiano. E duardo Díaz y R ubén  Enrique 
F arja t; y 
CONSIDERANDO:

Que los citados p rofesion a les se han  d e 
sem peñado en el período com prend ido  en 
tre el 2 al 31 de octubre pddo., a fin  de s  
cum plir con  los com prom isos contra ídos 
por esa Secretaría de Estado con  las a u to 
ridades m ilitares, para la recu peración  de 
los c iudadanos de la clase 1952; y 

T e jie n d o  en cuen ta  la  providencia  dei 
Secrelario de Estado de Salud Pública y 
el in form e del D epartam ento de P ersonal 
y Sueldos que corre a fs. 4 de estos ob ra - * 
dos;

El Gobernador de la Provincia 
D E C R E T A :

A rtículo 19 —  R econ ócen se  los servicios 
prestados p or los sigu ientes profesion ales 
O dontólogos, en el período com prendido 
entre el 2 al 31 de octubre ppdo., en las 
categorías y fu ncion es que en "cada caso se 
esp ecifica :

Dr. RO BERTO  FERNANDO M INGO, L. 
E. N9 7.264.413, M at. P rof. N9 198: c lis e  1942, 
categoría* 06 -  Subparcia l 09 -  conno O d on 
tó logo  por un tota l de $ 1.206,00 (Un m il 
doscientos seis pesos).

Dr. JUAN ALBERTO GENTA L. 3 . N ro. 
8.174.331, M at. P rof. N9 211, clase 1946, c a 
tegoría  06- Subparcial 09 -  c o n o  O d on tó 
logo por un tota l de $ 1.206,00 CJn m i. dos
cientos seis pesos).

Dr. VIC TO R RAUL AUIL, L ib. Enr Nro. 
3.164.890, M at. P rof. N9 230, class 1944, c a 
tegoría 06, Subparcial 09, com o O d on tó lo 
go por un tota l de $ 1.206,00 (U n m il d os
cientos seis pesos).

Dr. ROBU STIANO EDUARDO- DIAZ, L. 
E. N9 4.708.149 M at. P rof. 234, clase 1943, 
categoría  06, Subparcial 09, com o  O dontó
logo por un m on to total de $ 1.216,00 (Ün 
m il doscientos seis pesbs).

Dr. RUBEN ENRIQUE FARJAT, L E. N9 
8.162.532, M at. Prof. N9 168, clase 1943, c a 
tegoría 06, Subparcial 09, com o  O dontólo
go por un m on to  tota l de $ 1 206,03 (Un 
m il doscientos seis pesos).

Art. 29 —  El gasto que dem ands lo d is
puesto p receden tem ente deberá im putarse 
a Jurisdicción  4 -  U nidad de O rgan .zación  
2 -  F inalidad 4 -  F unción  01 -  Se^c.ón 0 - 
Sector 1 - P rincipa l 1 -  P are.ales E y 9 - 
Subparcial 02 -  P arcial 5 -  E jerc cio  1972.

Art. 39 —  El presente d ecreto  será re 
frendado por el señor M in istro  de B ienes
tar Social y  firm ad o p or  el señor S ecreta
rio de Estado de Salud Pública

Art. 49 —  Comuniqúese, publíquese en el Bo
letín Oficial y atcliívese.

S P A N G E N G E R C  
Cornejo Isajmenci 

Rara

Salta, 29 de diciem bre de 1972 
DECRETO N9 7643

Ministerio de Bienestar Sociil
Exptes. Nros. 18.425/72 -  C óc. 74 y 18.170/

72 -  Cód. 74
VISTO  que m ed ian te decreto N9 6312 de 

fe ch a  3/10/72, se aprueban  diversas fa c tu 
ras del In stitu to  P rovin cia l de Seguros, c o 
rrespondientes a Pólizas de Segaros de ve
h ícu los pertenecientes al M inisterio de B ie
nestar Socia };

T en ien do en  cuenta que de acuerdo a lo  
m an ifestado  por la D irecc iór  C-eneral de 
A dm in istración  a fs. 16/vta., se ha om itido 
consign ar en el D ecreto N9 6312/72, las P ó 
lizas Nros. 7493 y 7494 por u r .ro n to  total 
de $ 2.133,42;

El Gobernador de la P'cv'ncia 
D E C R E T A :

A rtícu lo  19 —  R ectifíca se  la im putación  
consignada en el artícu lo  39 de! D ecreto N9 
6312 de fech a  3 de O ctubre de 1972, en la 
siguiente form a :

Jurisdicción  4 -  U nidad d ;  O rganización
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1-3-4 -  F inalidad 7-1 -  F u nción  90-01 -  , 
Sección  0 -  Sector 1 -  P rincipa l 3 -  P ar
cial 7 -  E jercic io  1972.

Art. 2? —  A oruébanse las siguientes fa c 
turas del IN STITU TO  PRO VIN CIAL DE 
SEGUROS, correspondientes a las Pólizas 
de Seguros de los veh ícu los que se citan  a 
continu ación , pertenecientes al M inisterio 
de B ienestar Social:
Cam. G ladiador -  M od. 1971,

M otor N<? 7070163, Pól. 7494 $ 1.066,’7x 
Cam. G ladiador -  M od. 1971,

M otor N<? 7070608, Pól. 7493 „ 1.066,71

$ 2.133,42

Art. 3<? —  El gasto que dem ande lo d is
puesto preceden tem ente se im putará a J u 
risd icción  4 -  U nidad de O rgan ización  3 - 
F inalidad 7 -  F u nción  90 -  Sección  0 -  S ec
tor 1 -  P rincipal 3 -  P arcial 7 -  E lerc ic 'o  
1972.

Art. 49 —  El presente decreto será re 
frendada por el señor M inistro de B ienes
tar Socia l y  firm ado por el señor S ecreta
rio de Estado de Salud Pública.

Art. 59 •— Comuniqúese, publíquese en el Bo
letín Oficial y archívese.

S P A N G E N B E R G  
Cornejo Isasmendi 

Bava

Salta, 29 de diciem bre de 1972 
DECRETO N9 7644

Ministerio de Bienestar Social 
Expte. N9 13578/72 -  Cód. 66

VISTO  este expediente en el que corren  
las actu acion es relacion adas con  la L ic i
tación  Pública N9 32, con vocada  p or el D e
partam en to de Com pras de la D irección  
G eneral de A dm in istración  del M inisterio 
de B ienestar Social, autorizada m ediante 
decreto N9 6861 de fech a  15 de noviem bre 
de 1972 para la adquisición  de R eequ ipa
m ientos y A rtículos para el H ogar, con  d e s 
tino a la ‘D irección  de P atron ato y  A sisten
cia Social de M enores dependiente del c i
tado M inisterio, por un m on to de $ 66.379,- 
( Sesenta .y  seis m il trescientos setenta y 
nueve p esos); y 
CONSIDERANDO:

Que de acu erdo  a l Cuadro C om parativo 
de precios corrientes a fs. 94/103, se p re
sentaron  las siguientes firm as: R om a n ef 
Bauab, CODISA S. A .,.A vilés, G arcía  y  Cía., 
El C ardón  S .A .;

Que el C ontador F iscal actuante del H o
norable T ribunal de Cuentas de la P rovin 
cia, d ictam in ó que la L icitación  Pública N9 
32 se tram itó  y realizó de con form id ad  a 
las d isposicion es legales v igentes (D ecreto  
7940/59), de acuerdo a los p liegos de co n 
diciones que le sirvieron de base y la ley 
de C ontabilidad vigente;

Por ello,
El Gobernador de la Provincia 

D E CR ET A:
Artícu lo 19 —  Apruébase la Licitaci; 

Pública N9 32 con vocad a  por el Deparl 
m entó de Com pras de la D irección  Ger 
ral de A dm in istración  del M inisterio c 
ru b ro , autorizada m ediante D ecreto Ni 
6861 l e  fech a  15 de noviem bre de 1972, p 
ra la  adquisición  de R eequipam iento y A 
tícu los para el H ogar, con  destino a la I 
rección  de P atron ato  y  Asistencial Social 
M enores dependiente del M inisterio i 
B ienestar Social.

Art. 29 —  A djud ícanse a las siguienl 
firm as de con form idad  a las propuesto 
presentadas en la L icitación  P ública Ni 
32, aprobada por el artícu lo anterior y p 
los m on tos que se especifican  a favor 
cada una de ellas, por un im porte total 
$ 66.379,00 (Sesenta y seis m il trescient 
setenta y  nueve p esos);

RAM ONOF BAÚAB: El renglón  N9 2, p 
la sum a de $ 37.900,00 (T rein ta  y siete n 
n ovecien tos pesos).

CODISA S .A .: Los renglones Nros.: 1 A 
ternativa , 5 A lternativa, 8 y 10, por la s' 
m a de $ 23.084,00 (V eintitrés' m il ochen  
y cuatro pesos).

AVILES G ARCIA Y  CIA.: El renglón  !
9, p or la sum a de $ 516,00 (Q uin ientos dL 
ciséis pesos).

EL CARDON S .A .: Los renglones Nrc,
3, 6 y 7, por la sum a de $ 4.8^9,00 (Cuati 
ro.il o ch ocien tos  setenta y nufeve pesos).

Art. 39 —  El gasto que dem ande la  nr< 
sente erogación  deberá .inmutarse a “ FOIS 
DOS DE VALORES A R E G U LARIZAR 
COM PRAS Y  SU M IN ISTROS”  - E jercici 
1972.

Art. 49 —  El presente decreto será re 
frendado por el señor M inistro de Bienes 
tar Socia l y  firm ado por el señor Secreta 
rio de Estado de Salud Pública.

Alt. 59 —  Comuniqúese, publíquese en el Br 
letín Oficial y archívese.

S P A N G E N B E R G  
Cornejo Isasmendi 

Bava

LTCTTACTt)N  PTTBT.TCA

O. P. N9 13582 F. N9 1681
Municipalidad de 1a. Ciudad de Salta

LICITACIO N  PUBLICA N9 5/73
L lám ase a L icitación  Pública N9 5/73, p a 

ra el día 23 de Febrero de 1973, a horas 1( 
con voca da  para E xp lotación  ,y uso de uns 
fra cc ión  de terreno ubicada  1 en el Parc.uc 
San M artín  esq. Avda. H ipólito  Irigoyet 
destinado a R estaurant y Parrillada. - C on 
su lta y A pertura de Propuestas: D epar;a - 
m en to de Com pras y Sum inistros -  Venta 
de P liegos: R eceptoría  M unicipal, F lor .da
62, Salta - P recio del P liego: $ 50,- (Pesos 
Ley 18.188 c in cu en ta ).
D. V. $ 14,60 e) 6 al 8-2-73
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LICITACION PRIVAJ>A

O. P. N? 13-563 Fac. N<? 1678
Ministerio de Bienestar Social 

DIRECCION DÉ ADM INISTRACION 
DEPARTAM ENTO DE COMPRAS

Llám ase a LICITACIO N  PRIVAD A N<? 2, 
para el día 19 de febrero de 1973 a horas 
10, para la C on tratación  en Alquiler de un 
G alpón cubierto, de 500 a 600 m etros cu a 
drados, con  tech o  de zinc o loza, piso de 
m osaico o cem ento, com pletam en te cerra
do. C om prendido entre las calles: NORTE 
Entre R íos; SUD: San  M artín ; ESTE: V i
rrey T oledo ; OESTE: R epú b lica  de Siria. 
El galpón  de re feren cia  deberá reunir las 
condicion es para un depósito de víveres y 
elem entos varios que requieren m áxim a ven 
tilación . CON EN TRADA PARA VEH ICU
LOS, con  destino a la DIRECCION P R O 
VINCIAL DE SALUD, dependiente de este 
M inisterio. El p recio  del P liego de C on d i
ciones se ha f ija d o  en la sum a de pesos 
10,00 sujetos a reajustes p or el m on to  t o 
tal o fertado. V enta de los m ism os en Avda. 
Belgrano N? 1349 - Salta.
D. V. $ 15,20

EDICTO CITATORIO

O. P. N? 13554

e) 5 y 6-2-73.

S. C. N<? 0-536
R ef.: Expte. N? 34-22498/71. o.a.p.

A los e fectos establecidos por el Art. 350 
del Código de Aguas, se h ace saber que el 
señor FRANCISCO GIMENEZ, tiene so lic i
tado otorgam iento de concesión  de agua 
pública para irrigar, con  carácter T em p o
ral- Eventual, una superficie  de 4,5000 has. 
del inm ueble den om in ad o F racción  “ A", 
ubicado en  el Partido de V elarde, D epar
tam ento de La Capital, catastro  N? 69940, 
con una d otación  "de 2,36 ls /seg . a derivar 
del río  Arenales, m argen  derecha por m e 
d io  de la acequia com u nera  “ Sosa” . Los tu r
nos tendrán  la prelación  que establece el

art. 22 del C ódgio de Aguas. A dm in istra
ción  G eneral de Aguas de Salta 17 de en e
ro de 1973.
Sin cargo e) 2 al 15-2-73

O. P. N<? 13523 T. N<? 1937
Ref.: Expte. N9 915/56. s.o.a.p.

A los efectos establecidos en el art. 350 del 
Código de Aguas, se hace saber qus los señores 
ISAAC PEREZ PARDO, BARTOLOME PEREZ 
PARDO, JOSE ANTONIO PEREZ FARDO y OS
CAR ARNALDO ORTIZ, tienen sclicitado otor
gamiento de concesión de agua pub’.ica panl irri
gar, con una dotación de 27,82 ls '̂ssg. a d'erivar 
del Río Mojotoro (margen izcuierda) por líí ace
quia Comunera y con carácter TEMPORAL- 
EVENTUÁL, una superficie le  53 Has. del in
mueble denominado ‘^Fracción Oeste El Zapállar” , 
Catastro N? 250, ubicado en .Campo Santo De
partamento de General Güemes.

Dirección de Colonización y Riego 
12 de mayo de 1972 

Imp. $ 14,00 e) 25-1 al 7-2-73

O. P. N<? 13522 T . N° 1936
R ef.: Expte. N? 914/56. V íctor M. Cedolin i

s.o.a.p.
A los e fectos establecidcs par el C ódigo 

de Aguas, se h ace saber que ISAAC P E 
RE Z PARDO, BARTOLOM E PEREZ P A R 
DO, JOSE ANTONIO PEREZ PARDO  y  O S 
CAR ARNALDO O R T IZ  tienen  solicitado 
otorgam iento  de cohcesiór. de agua p ú 
b lica  para irrigar, una dotación  de 24,15 
ls /segu n d o, a  derivar del r:o  M ojotoro  
(m argen  izquierda) por la  acequia com u 
nera y con  caráctftr Tém pora .-E ven tu al, 
una superficie  de 46 has. d3l inm ueble 
“ F racción  Oeste F inca El Z apa llar” , ca tas
tro N? 977, ubicado en el D istrito de C am 
po Santo, D epartam en to ce  G eneral G üe- 
mes. D irección  de C olon ización  y R iego, 12 
de m ayo de 1972. Carlos A López, Secreta
rio General, Direc. C o lo n iz a d o r  y R iego.

Imp. $ 14,- e) 2E-I al 7-2-73

Sección J U D I C I A L
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SUCESORIOS

O. P. N<? 13583 T. N? 1983
S. Ernesto Yaz.lle, Juez de Prim era I n s 

tancia  en lo Civi! y C om ercial del D istrito 
Judicial del Norte, cita y em plaza por diez 
días a acreedores y herederos de don JU S
TO LORETO TACSARA, para que hagan  
valer sus derechos. —  San R am ón  de la 
Nueva Orán, d iciem bre 29 de 1972. —  Esc. 
Lilia Juliana H ernández de Porras, Secre
taria.
Imp. $ 14,- e) 6 al 19-2-73

O.P. NO 13575 X. N<? 1976
El Dr. BENJAMIN PEREZ, Cuez de Ira . 

Inst. 6ta. Nom. C. y C. en los aLtos “ V A Z 
QUEZ, SILVERIO -  SUCESORIO” , Expte. 
N? 8674/72, cita y em plaza por el térm ino 
de treinta días, a herederos- y acreedores 
de SILVERIO VAZQUEZ. Edictos por el té r 
m in o  de diez días en los diarios Boletín  O - 
fic ia l y El Econom ista. —  Salta, 30 de n o 
viem bre de 1972. —  Dr. G onzalo F. Saravia 
E tchevehere, Secretario.

Im p. $ 14,00 e) 5 al 16-2-73
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O. P. N? 13566 T. N9 1967
El Juez de Cuarta N om inación  Civil -  Sal

ta, cita  y  em plaza p or T rein ta  (30) días a 
herederos y  acreedores de Da. CORINA. 
LONA, Expte. N9 44.239/72 para que c o m 
parezcan  a h acer valer sus derechos, ba jo  
ap ercib im ien to de ley. —  Salta, 1? de d i
ciem bre de 1792. —  Esc. NELLY G LADIS 
MUSELI, Secretaria.
Im p. $ 14,00 e) 5 al 16-2-73

O. P. N9 13558 T. N° 1960
La doctora  Eloísa G. Aguilar, Juez de 

Ira. Inst. C. y C. 5ta. Nom., cita y em pla
za a  herederos y acreedores de D ña. Jua
na Aguirre o Juana C lem entina Aguirre 
de Salvatierra (expte. N9 25361/72), a h acer 
valer sus derechos. E dictos: 10 días. Salta, 
febrero  1? üe 1973. Dr. Luis A lberto B os- 
chero, Secretario.
Im p. $ 14,- e) 2 al 15-2-73

O. P. N<? 13557 T. N9 1959
V icente N icolás Arias, Juez de Ira. In s

tancia  Civil y C om ercia l 2da. N om inación  
en expte. 48.903/72, Sucesorio de SEVERO 
CARLOS OJEDA, cita  y em plaza a h ere 
deros y  acreedores del causante para que 
en el térm ino de 30 días com parezcan  a 
hacer valer sus derechos, b a jo  ap ercib i
m iento de ley. Salta, diciem bre 18 de 1972. 
Publíquese por diez días. Dr. M llton  E ch e- 
nique Azurduy, Secretario.
Im p. $ 14,- e) 2 al 15-2-73

O. P. N9 13556 T. N<? 1958
El doctor V icente N icolás Arias, Juez de 

Prim era In stan cia  Civil y  Com ercial, Se
gunda N om inación , cita  y em plaza por 
treinta días a herederos y acreedores de 
José M ir Sorribas para que hagan  valer 
sus derechos, b a jo  ap ercibim iento de ley. 
Publíquese p or diez días. Salta, 12 de d i 
ciem bre de 1972. Dr. M ilton  Echenique 
Azurduy, Secretario.
Imp. $ 14,- e) 2 al 15-2-73

O. P. N<? 13552 T. N<? 1956
El doctor H um berto Alias D ’Abate, Juez 

de Prim era In stan cia  en lo Civil y C om er
cial, cita  y em plaza a herederos y  a cree 
dores de Don JUAN CATANIA, para que 
hagan  valer sus derechos en el térm ino 
de diez días. Salta, 3 de m arzo de 1969. Dr. 
Carlos A lberto Sayus Serrey, Secretario.
Im p. $ 14,- e) 19 al 14-2-73

REMATE JUDICIAL

O. P. N9 13590 T. N"? 1990
P or JULIO CESAR HERRERA

El 20 de F ebrero de 1973, a las 18 hs., 
en calle G eneral G üem es N9 327 de esta

ciudad, rem ataré con  la  base de $ 6.016,50, 
u m  inm ueble  con  todo ¡lo ed ificado, c lava 

do y p lantado, u bicado  en calle Leandro 
N. Alem  N9 391 de la  ciudad  de M etán. 
N om enclatura C atastral: Sección  “ B ” , M an 
zana 54, Parcela 8, Catastro N9 3.363. T í 
tu los registrados a l  F olio  195, A siento 1 del 
L ibro  40 del R . I. de M etán. M edidas: 12 
m etros de frente  p o r  35 m etros de fondo. 
Superficie  420 mts2. L ím ites: Sud, calle 
Alem, y los que dan sus títulos. O rdena el 
señor Juez de Paz L etrado N9 4 en  los au 
tos: Prep. Vía E jec. y Emb. Prev. IS A  M I- 
MUEL vs. LASQUERA NICOLAS, E xpedien 
te N9 15.749/72. Seña el 30% en el acto. 
C om isión  a cargo del com prador. Ediptos 
10 días en Boletín  O ficia l y  Norte.

Tm p. $ 23,- e) 6 al 19-2-73

O. P. N9 13589 T. N9 1989
P or RAUL RACIO PPI

El 19 de febrero de 1973 a hs. 18,30, en 
Alberdi 53, L ocal 33, rem ataré con  base de 
$ 2.022,55 un com binado “ D au co” , m odelo 
1900 Stereo N9 105555 y un  televisor m a r
ca “ M arshall” , m od. Sagitario 23”  n úm e
ro 54701, verse en M itre 415, transcurridos 
15’ se rem atará sin base. O rdena señor 
Juez de Paz Letrado N9 6. Ju icio  “ T. S. A. 
vs. R en zetti R osa ” . E jecu ción  Prendaria. 
Expte. N9 666/72. Seña 30%. C om isión  de 
ley. E dictos p or 3 díals en B oletín  O ficia l 
y  Norte.
Im p. $ 14,- e) 6 al 8-2-73

O. P. N9 13588 T. N9 1982’
Por RAUL RACIO PPI 

Tel. 13423
El 19 de febrero de 1973 a  hs. 18,45, en 

A lberdi 53, L ocal 33, rem ataré con  base d£ 
$ 505,-, una heladera "S ello  de O ro” a ke
rosene, m od. 860K, G ab. N9 317636, equipo 
N9 153157, verse en M itre 415, tran scu rri
dos 15’ se rem atará  sin  base. O rdena se
ñ or Juez de Paz L etrado N9 6. Ju icio: “ T. 
S. A. vs. B arran co  S atu rn in o” . E jec. Prend. 
Expte. N9 672/72. Seña 30%. C om isión  de 
ley. E dictos p or 3 días en B oletín  O ficia l 
y diario Norte.
Im p. $ 14,- e ) 6 a l 8-2-71

O. P. N9 13587 T. N9 1987
Por RAUL RACIO PPI

El 8 de febrero de 1973, a hs. 18, en A l
berdi 53, L ocal 33, rem ataré con  base d 2 
$ 620,-, un lavarropas Eslabón de L u jo , n ú 
m ero 171765, verse en Caseros N9 1858. Or- 
dena señor Juez de I^az L etrado N9 2. Ju i
cio “ V icen te Joaquín vs. Pedrozo A n ton io” . 
E jec. Expte. N9 32206/72. Seña 30% . C om i
sión de ley. E dictos por 3 días en B oletín  
O ficia l y  diario Norte.
Imp. $ 14,- e ) 6 al 8-2-73
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O. P. N? 13586 T. N<? 1986
Por RAUL RACIOPPI

Tel. 13423
El 19 de febrero de 1973 a hs. 18,15, en 

A lberdi '53, L ocal 33, rem ataré con  base de 
$ 1.176,50, una heladera fam iliar “ N ovel” , 
m od. R -56, 12 pies, Gab. N? 10201, equipo 
N? 546799, verse en M itre 415, transcurrido?: 
15’ se rem atará sin  base. O rdena señor Juez 
de Paz L etrado N? 6. Ju icio  “ T. S. A. vs. 
G uantay Selva del Valle y  G óm ez V íctor 
Luis” . E jec. Prend. Expte. N9 670/72. Seña 
30%. Com isión de ley. E dictos por 3 días 
en B oletín  O ficia l y diario Norte.
Imp. $ 14,- e ) 6 al 8-2-73

O. P. N? 13585 ' T. N9 1985
Por RAUL RACIOPPI

Tel. 13423
El 19 de febrero de 1973, a horas , °n  

Alberdi 53, L ocal 33, G alería B accaro, re 
m ataré con  base de $ 504,-, una cocin a  a 
gas, “ V o lcá n ” , m od. 360, N? 354888, verse 
en M itre 415, transcurridos 15’ se rem atará 
sin base. O rdena señor Juez de Paz Letrado 
N? 6. Ju icio: “ T. S. A. vs. L ópez Ana Y o 
landa y L iendro R a fael A rcán gel” . E jecu 
ción  Prend. Expte. N? 612/72. Seña 30%. 
Com isión de ley. E dictos por 3 días en B o 
letín  O ficia l y diario Norte.
Imp. $ 14,- e ) 6 al 8-2-73

O. P. Ní> 13580 T. N1? 1982
Por ERNESTO V. SOLA 

JUDICIAL
El día 9 de febrero  de 1973, a hs. 17, en

20 de Febrero 465, ciudad, por disposición  
señor Presidente del T ribunal del T raba jo  
N<? 2, en autos O rdinario C obro de salarios, 
licencia , aguinaldo, etc. “ FIG U EROA OC
TAVIO vs. JUAN M ORALES” , Expediente 
N? 4173/71, rem ataré sin base: 1 heladera 
eléctrica, com ercia l, tipo carnicera, gab i
nete de m adera, de 3 puertas, m arca  “ N o 
vel” s /N ? visib le; la que puede verse en 
calle Juram ento N? 1285 de esta ciudad. 
Seña: 30% a cuenta de p recio  y com isión  
de arancel en el acto  del rem ate. Saldo: 
a la ap robación  ju d icia l de la subasta. 
Edictos: 2 días en B oletín  O ficia l y Norte.
Im p. $ 14,- e ) 0 y 7-2-73

f ----------
O. P. N<? 13573 T. N<? 1974

Por: RAUL RACIOPPI
Tel. 13423

El 19 de febrero de 1973 a h oras 18.30 en 
Alberdi 53, L oca l 33, rem ataré co n  base de 
$ 3.000,00 un inm ueble en esta ciudad , ca 
lle M itre N? 2318, C atastro N9 66359, F olio  
151, asiento 1, libro 436 del R .I .  Ckapital 
Sec. A, M anzana 23, Parcela 16. c. O rdena 
Sr. Juez de Paz L etrado N? 3, ju icio  ‘ Galli 
Elín Arturo vs. T apia Carm en Collar de” .

Prep, V. E jec. y Emb. Prév. Expte. N? 42931 
/72, señora 30% , com isión  de ley, edictDs 
por 10 días Boletín  O ficia l y  diario Norts.
Im p. $ 23,00 e) 5 al 16 -2 -’;3

O. P. N<? 13572 T. N<? 1973
Por: RAUL RACIOPPI 

Tel. 13423
El 19 de febrero  de 1973 a horas 18, en 

Alberdi 53, L oca l 33, rem ataré con  base de 
$ 3.000,00 un inm ueble en esta ciudad, c a 
lle M itre 1173, C atastro N<? 22326, M anzana
063, Parcela 03, In scripto  L ibro 68 fo lio  8= 
Asiento 3. O rdena Excm o. T ribunal d3l 
T raba jo  N<? 2. Ju icio: ” Z. M. vs. Em ilio M a- 
ssutti “ Ejec. de Sentencia Expte. N? 5012/ 
72, seña 30%, com isión  de ley, ed ictos por 
10 días B oletín  O ficia l y  d iario Norte. 
Im p. $ 23,00 e) 5 al 16-2-73

O. P. N? 13567 T. N? 1963
Por: ARTURO SALVATIERRA

JUDICIAL —  SIN BASE 
Una balanza marca “Iris”

El día 7 de febrero de 1973 a horas 1E 
en m i escritorio de calle Lerm a 57 de es
ta  ciudad, rem ataré sin base y al m ejor  
portor, una ba lanza  para  15 kgs. m arca  
“ Iris” N9 1483, de un p lato  y la que puede 
verse en m i poder. Seña: 30% a cuenta 
del precio de venta. O rdena: Sr. Juez de 
Paz Letrado N<? 3 en autos “ B riones A. ÍV. 
vs. L ucía Pereyra de H errera” . Prep. Vía 
e jcu tiv a ” , Expte. N<? 41080/71. Com isión  de 
aran cel a cargo del com prador. E dictos: 
2 días en B oletín  O fiica l y Norte.
Imp. $ 14,00 e) 5 y 6-2-73

O. P. N<? 13521 T. N1? 1933

Por: JUAN A. CORNEJO 

JUDICIAL 

Base $ 812,-
E1 día viernes 9 de febrero de 1973, a h o 

ras 18 en m i escritorio tíe Zuviría 289 de 
esta ciudad, rem ataré con la Base de p e 
sos (O ch ocien tos doce ) (812,-) o  sea las 
2/3 partes de su valor fisca l el inm ueble 
rural u b icado  en el D epartam en to de C h i- 
coana, con  todo lo  ed ifica do  p lantado  y 
adherido, F racción  de terreno parte in te 
grante de F in ca  “ SANTA LU C IA” o “ EL 
M OLLAR” que le corresponde al dem an 
dado Sr. CARLOS ALBERTO ZERDA según 
títulos registrados a Folio 495, A siento 4 
del L ibro 3 del R. I, de C hicoana, C atas
tro N1? 665. M edidas 62,60 mts. de fren to ; 
66,40 m ts. de contra  frente, por 259 mts. 
de fon d o  lado Este y 257 mts. lado Oeste 
lo que h ace  una superficie  tota l de 16.499,40 
mts. 2. L im itando: Sud cam ino P rovincial 
de R. de Lerm a a C h icoan a; Este, F inca 
El Pedregal; Norte y  Oeste, con  el resto 
de la fin ca  “ Santa L u cía ”  o  “ El P edregal” .
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O rdena el señor Juez a cargo del Juzgado 
de Paz Letrado N? 4, Salta, en Juicio E m 
bargo Preventivo “ SAN ANTONIO COM ER
CIAL AG RO PECU ARIA S. A. por Ac. vs. 
ZERDA CARLOS ALB ERTO ” Expediente 
N<? 16.832/72. Seña: 30% del precio de co m 
pra saldo al aprobarse la subasta. C om i
sión de Ley cargo com prador. E dictso: 10 
días en Boletín  O ficia l y D iario Norte. Con 
h abilitación  de Feria.
Im p. $ 23,- e) 25-1 al 7-2-73

i’ OSESION VEINTE AÑAL
O. P. N<? 13564 T. N? 1965

El Dr. G REG O RIO  ARAO Z, Juez de Ira. 
Inst. en lo Civil y Com ercial T ercera N o

m in ación  en los autos: GONZALEZ G R E - 
G O R Íft, AGUEDA, GENOH ARIA y RO SA -  
POSESION VEINTEAÑAL Expte. N<? 42.068 
/72, cita y em plaza por el térm ino de diez 
días al Sr. M ARIANO GON ZALEZ y /o  SU? 
herederos para que hagan  valer sus dsre- 
ch os sobre el inm ueble sito en la local:dar. 
de R ivadavia, denom inado San V enancio, 
Catastro 240, b a jo  apercibim iento de n om 
brársele d efen sor o fic ia l para que lo  r e 
presente. —  Salta, 29 de noviem bre de 
1972. —  Dr. LILIANA E. PAZ, Secretaria,

Im p. $ 27,00 e) 5 al 16-2-73

Sección C O M E R C I A  L

CONTRATO SOCIAL

O. P. N? 13576 T. N<? 1977
TESTIM ONIO - ESCRITU RA NUM ERO: 

VEINTICINCO de CONSTITUCION DE “ EL 
PO RTAL”  SOCIEDAD ANONIMA. En la c iu 
dad de M etán, P rovin cia  de Salta, R epú 
blica A rgentina, a los ve in ticinco  días del 
m es de E nero de m il n ovecien tos setenta y 
tres, ante m í; ARTU RO  ESPECHE FUNES, 
Escribano T itular del R egistro  núm ero Cua
renta y cinco, com parecen : JULIO ANGEL 
VICENTE, argentino, casado en prim eras 
nupcias con  Ana M aría Perdigón, com er
ciante, dom iciliado en calle San M artín  n ú 
m ero Q uinientos ochen ta  de la  ciudad de 
Rosario de la F ron tera ; ENRIQUE M AN
ZANO, casado en prim eras nupcias con L u 
cía Subirats, argentino, com erciante, dom i
ciliado en calle M itre núm ero C iento ve in 
tiuno de esta ciudad de M etán ; JOAQUIN 
RIERA, español, casado en prim eras n u p 
cias con  doña Josefina Teruel, em pleado, 
dom iciliado en calle P ueyrredón  núm ero 
D oscientos on ce ; NESTOR HUGO CAJAL, 
soltero, argentino, em pleado, dom iciliado en 
calle Veinte de Febrero núm ero C iento c in 
cuenta y c in co  de esta ciu d ad  de M etán ; 
M IGUEL ANGEL BARRO S, argentino, sol
tero, em pleado, dom iciliado en B elgrano 
Oeste, sin núm ero, de esta ciudad  de M e
tán, y ANA M ARIA ORR, argentina, so l
tera, em pleada, dom iciliada en calle L ean 
dro N. Alem  Oeste, sin núm ero, de esta c iu 
dad de M etán, hábiles de m i conocim iento, 
doy fe, com o de que JULIO ANGEL VICEN
TE. concurre Dor sí y en nom bre y repre
sentación  de HUGO BUNGE GUERRICO, 
CESAR A. BUNGE, GUSTAVO CHAMBRE 
y  P E D R O  D E C L O U X , en  virtud de los m a n 
datos otorgados a su favor por el prim ero 
m ediante escritura pública  'n ú m ero  T res
cientos quince del día catorce de Agosto de 
m il novecientos setenta y dos, celebrada

ante el suscripto Escribano e inscr.ip\a en 
el R eg istro  Público de M andatos a fo ja s  
Seiscientos doce y Seiscientos trece n úm e
ro Cuatrocientos setenta y dos del T om o S ;  
y por los restantes po:q ante el escribano 
Jorge R aúl O taegui de la ciudad de B je n p s  
Aries, en escritura núm ero qu in ientcs se
senta y och o  de fech a  dos de A gosto  de 
m il novecientos reten ta  y dos, la que se 
inscribió en el R egistro de M andatos a f o 
jas doscientos trece y doscientos quince, 
núm ero C iento cincu enta  y cu atro  del T o-, 
m o X I, y  cuyas fo tocop ia s a u te n t cacas 
form an  parte de la presente escritura de 
lo que doy fe, com o que los referidos m an 
datos acuerdan  al com parecien te fa cu lta 
des su ficientes para este otorgam iento d e 
claran do que los m ism os continú an  en su 
plena v igencia  y  no han  sido revocados Y  
los com parecien tes por sí y en los carác- 
teres in vocados .d icen : Que por acta  fa r - 
m alizada en la ciudad  de R osario  de la 
F rontera, de esta P rovin cia  el d iecioch o  de 
A gosto de m il n ovecien tos setenta y eos, r e 
solvieron  dejar constitu ida una SOCIEDAD 
ANONIMA que se den om in ará  "EL P O R 
TA L”  SOCIEDAD ANONIMA, y  que se r e 
girá  por los Estatutos que en este ir om en 
to  se consideraron  y aprobaron, cuyos in s
trum entos se transcriben  m ás adelan te y 
de lo que resulta, que al m ism o tiem po se 
em itió una serie de acciones ordinarias al 
portador de un v oto  por la suma de CUA
TROCIENTOS MIL PESOS .habiéndose in 
tegrado con  anterioridad  a este a cto  el diez 
Dor ciento en dinero efectivo , o see la su
m a de CUARENTA M IL PESOS. En tLcho 
instrum ento tam bién se designó el prim er 
D irectorio. Que som etido el referido E sta
tuto a la aprobación  del P oder E jecu tivo 
de la P rovincia  de Salta de esta R enública 
m ed iante E xpediente núm ero 54-343/72, p r e 
vio los trám ites pertinentes se au torizó  o a -  
ra fu n cion ar  com o SOCIEDAD ANONIMA 
por D ecreto n úm ero: 7.-512 del M .nisterio 
de G obiern o en fech a  V eintinueve de D i-
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Giembre de m il n ovecien tos setenta y dos. 
Que por ello, dando cum plim iento a las d is
posiciones legales y estatutarias en vigor, 
v ienen por m edio de la presente, a dejar 
constitu ida defin itivam en te la SOCIEDAD 
ANONIMA de referencia , h aciéndom e en 
trega a tal fin  de las fo tocop ia s  au ten ti
cadas del T estim on io expedido en d ich o ex 
pediente, cuyas partes se transcriben  lite 
ralm ente y dicen  así: “ A cta  de C on stitu 
c ión  de Sociedad A nónim a. En la ciudad  de 
R osario de la Frontera, P rovincia  de Sal
ta, a los 18 días del m es de A gosto de m il 
novecientos setenta y dos,' se reúnen los se
ñores JULIO ANGEL VICENTE, L. E. n ú 
m ero 7.053.710, casado, com erciante, argen 
tino y  d om iciliado en calle San M artín  
580 de R osario de la F rontera ; HUGO M A 
NUEL BUNGE GUERRICO, L. E. N<? 270.026, 
casado, com erciante, dom iciliado en A ven i
da Alvear 1940, Capital Federal; GUSTAVO 
CHAMBRE, L. E. N<? 4.158.638, casado, fr a n 
cés (argen tin o  n atu ralizado), com erciante, 
con  dom icilio  en calle Conesa 2.062, 7? P i
so, Capital Federal; PEDRO EDUARDO DE
CLOUX, francés, C. I. N? 3.943.121, Policía  
Federal, com erciante, dom iciliad o en ca l1? 
Callao 2.035, 7? Piso, Capital F ederal; EN
RIQUE M ANZANO, casado, em pleado, L. E. 
N<? 3.906.958, dom iciliado en cañe M itre 121 
de M etán ; JOAQUIN RIE RA, em pleado, ca 
sado, C. I. N<? 4.844, español, dom iciliado en 
calle P ueyrredón de M etán ; NESTOR H U
GO CAJAL, argentino, soltero, con  L. E. 
N? 7.262.946, em pleado, dom iciliado en ca 
lle 20 de Febrero 155 de M etán ; MIGUEL 
ANGEL BARROS, argentino, soltero, L. E. 
N<? 8.387.636, em pleado, dom iciliado en B el- 
g ra n o Oeste s/Ñ ?, M etán, y ANA M ARIA 
O RR, argentina, soltera, L. C. N? 6.381.622, 
em pleada, dom iciliada en Leandro N. Alem 
Oeste s/N ? ,M etán, resuelven : PRIM ERO: 
Constituir una Sociedad A nónim a cuyo es
tatuto se a justará  a las sigu ientes d isposi
ciones específicas: a) La sociedad se d e n o 
m inará  “ EL PO R T A L ” SOCIEDAD ANONI
MA. b ) Su térm ino de duración  será de n o 
venta y nueve (99) años, c ) T en drá  por o b 
jeto  la explotación  de cualquier servicio o 
n egocio  v incu lado con  el turism o en  todo 
el territorio de la R epública  Argentina, y 
en especial en la provincia  de Salta de co n 
form idad  con  las leyes nacionales 17.752, 
18.828, provincial 4.193 y cualquier otra de 
carácter n acion a l y provincial que tenga 
el propósito de fom en tar y  prom ocion ar el 
turism o en la p rovincia  de Salat o en todo 
el país. Para el cum plim iento de este o b 
je to  podrá construir, com prar, explotar o 
locar inm uebles destinados a hoteles, m o 
teles y otras .instalaciones tjirístlcas, op e 
rar únicam ente para el servicio de sus in s
talaciones turísticas cualquier m edio de 
transporte, adquirir o explotar concesiones, 
licencias o perm isos de los organism os n a 
cionales, provinciales y  m unicipales y de 
entidades privadas, producir y com ercia li
zar artícu los v incu lados con  el turism o, y  
realizar todo tipo de con tra to , fin a n cia c io 
nes, excluyendo las operaciones con tem p la 

das en la ley 18.061 y cualquier o tro  a c ó  
que se relacione directa  o in d irectam er le 
con  el ob je to  social, d ) El C apital au to 
rizado se fija  en la sum a de $ 2.000.001 - 
(D os m illones de pesos ley 18.188), rep rs - 
íen ta d o  por 2.000.000 (D os m illones) de a c 
ciones de $ 1,- (U n peso ley 18.188) valor 
nom inal, cada una dividida en 5 (c in co ) 
series de $ 400.000,- (C u atrocien tos m il pa
sos ley 18.188), cada serie, e) El D irectorio 
estará com puesto de cuatro (4 ) a on ce (11) 
m iem bros "titulares cuyo m andato  durará 
( un)  1 año. f )  La representación  legal q~ie 
corresponde al D irectorio será e jercida  pov 
el Presidente o V icepresidente en su ca ;o , 
auienes tienen  el uso de la firm a social, g )
El e jerc ic io  social cerrará el 30 de Junio 
de cada año. —  SEGUNDO: Del capital a u 
torizado se em ite 1 (u n a ) serie de accior.es 
ordinarias al portador de un (1) voto. T o 
do ello de acuerdo con  el siguiente detal.s: 
ACCIONISTAS -  SUSCRIPCION ACCIO 
NES -  SERIE -  INTEGRACION -  MONTD.
1) Julio A ngel V icente -  79.995 -  la . -  Orel. 
Port. 7.999,50. 2) César A. Bunge -  80.00C - 
la . -  Ord. Port. 8.000,-. 3) Hugo M. Bunge 
G uerrico - 80.000. 4) G ustavo C ham bre - 
80.000 -  la . -  Ord. Port. 8.000,-. 5) P e c :o
E. D ecloux -  80.000 -  la . -  Ord. Port. 8 010.
6) Enrique M anzano - 1 -  la . -  Ord. Port. 
0,10. 7) Joaquín  Riera -  1 -  la . -  Ord. Port. 
0,10. 8) Néstor Hugo C ajal -  1 -  la . -  0~d. 
Port. 0.10. 91 M iguel Angel Barros -  1 - .a. 
Ord. Port. 0.10. 10) Ana M aría Orr -  1 ¿ 
la . Ord. Port. 0,10. 400.000 -  40.000,-. La 
in tegración  se e fectú a  en dinero efectivo  
y  han  sido integradas eñ su diez por c ien 
to (1 0 % ). —  TERCERO: D esignar, para in 
tegrar el órgano adm inistrador y de fis ca 
lización : Presidente Julio A. V icen te ; V ice 
presidente César A. B unge; V ocales G usta
vo Cham bre, H ugo M. Bunge G uerrico, P o 
d ro  Eduardo D eclou x : S índico T itular E n
ríeme M anzano: S índico Suplente Joaquín 
Riera. —  CU ARTO: A utorizar a los señ ó 
o s  JULTO ANGEL VICENTE y d octor A R 
TURO ESPECHE FUNES, a fin  de que n - 
distínta o en form a  con ju n a t realicen  _o - 
das las gestiones necesarias para ob terer  
de la autoridad  pertin en te la p p r o b a c m  
del estatuto de la socie'dad y a u tom a c :^ !) 
para fu n cion ar  en el carácter adoptado, 
con  facu ltad  de aceptar o proponer m od i
ficacion es a la presente, inclusive a la  c.’ - 
n om in ación . —  QUINTO: Se deia con stan 
cia que el señor JULIO ANGEL VICENTE 
concurre en nom bre v representación  de 
CESAR A. BUNGE, GUSTAVO CHAMBRE. 
PEDRO E. DECLOUX y  HUGO MANUEL 
BUNGE GUERRICO. con form e los poderes 
h abilitantes que se han  ten ido a la v is :a  
Siguen las firm as que d icen ; J. A. V icen 
te. Juüo A ngel V icente }■ E. M anzano, E n 
rique M anzano -  J. R iera, Joaquín  R iera - 
N. H. Caial. Néstor H iieo C aja l -  M. A. 
Barros. M iguel Angel Barros -  Ana M aría 
Orr. Ana M aría Orr. T am bién  d ife :' CER
TIFICO  nue las iirm as que sntpneden n n  
auténtica o de ñuño v letra de JULIO ANT- 
GEL VICENTE, L. E. N° 7.053.710; ENKT-
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QUE M ANZANO, L. E. N<? 3.906.958; JO A- 
QUIN RIERA, C. I. N<? 4.844; NESTOR H U - \ 
GO CAJAL, L. E. N<? 7.262.946; M IGUEL 
ANGEL BARRO S, L. E. N? 8.387.636 y de 
ANA M ARIA O RR, L. C. N? 6.381.622, las 
que han sido puestas en  m,i presencia en 
este instrum ento y en el L ibro de R egistro 
de F irm as N1? 1, A cta  N9 111, Folio 19, A c
ta 386, F olio  65, Acta 255, Folio 43, A cta  
47, Folio 8 ,Acta 387, Folio 65 y A cta  385 
Folio  6-5, de lo que doy fe. -  M etan, Setiem 
bre 6 de 1972. Sigue una firm a ilegible, 
aclarada con  u n  sello d ice : “ Dr. Arturo 
Espeche Fuñes -  E scribano P ú blico” . Otra 
firm a .ilegible, aclarada con  un sello' dice-, 
’ ’R aú l José G oytia  -  E scribano de G ob iern o” 
“ ESTATU TOS: 1) La sociedad an ón im a 
constitu ida con  el nom bre de “ EL PO R T A L” 
SOCIEDAD ANONIMA se rige por el p re
sente estatuto y disposociones legales y re 
glam entarias que le son aplicables. Tiene 
su dom icilio  legal en la ciudad  de R osario 
de la F rontera, P rovincia  de Salta. P odrá 
instalar agencias, sucursales, estab lecim ien 
tos o cualquier especie de representación , 
den tro  o fuera del país. 2) Su duración  es 
de 99 (n oven ta  y n ueve) años, contados 
desde la fe ch a  de su in scripción  en el R e 
gistro P ú blico  de C om ercio. D icho plazo 
podrá  ser prorrogado por la asam blea g e 
neral de accionistas. 3) T iene por ob je to : 
la explotación  de cualquier servicio o n e 
g ocio  v incu lado con  el turism o en to d o  el 
territorio de la R epública  y  en especial en  
la provincia  de Salta de con form idad  con  
las leyes n aciona les 17.752, 18.828, p rov in 
cia l 4.193 y x u a lq u ie r  otra de carácter n a 
ciona l y p rovin cia l que ten ga  el propósito  
de fom en tar y p rom ocion ar el turism o en 
la provincia ' de Salta o en todo el país. P a 
ra el cum plim iento de este ob je to  podrá 
construir, com prar, explotar o locar in m u e
bles destinados a hoteles, m oteles y otras 
instalaciones turísticas, operar ú n icam en 
te para el serv icio  de sus instalaciones tu 
rísticas cualquier m ed io de transporte, ad 
quirir o explotar concesiones, licen cias o 
perm isos de los organism os n aciona les y 
provincia les y  m unicipales y de entidades 
privadas, ¿.reducir y com ercia lizar artícu 
los v incu lados el turism o y realizar t o 
do tipo de contratos,, f in anciaciones, e x clu 
yendo las operaciones contem pladas en la 
ley 18.061, y  cualquier otro  acto que se re 
lacion e d irecta  o ind irectam ente c o n  el ob 
jeto social. Para su cum plim iento, la soc ie 
dad tiene plena capacidad  ju ríd ica  para 
realizar tod o  tipo de actos, contratos y op e
raciones que se re lacion en  con  aquel. 4) Si 
cap ital autorizado se f i ja  en $ 2.000.000 - 
(D os m illones de pesos Ley 18.188) re p re 
sentado por acciones de $ 1,- (U n peso ley 
18.188) valor nom inal, cada una, y d ividido 
en 5 (c in co ) series de $ 400.000,- (C u atro
cientos m il pesos ley 18.188), cada serie.
5) Las acciones pueden ser al portador o 
nom inativas, endosables o no, ordinarias o 
preferidas. Estas últim as tendrán  derecho 
a un dividendo de pago preferen te de c a 
rácter acum ulativo o no, con form e se de

term in e al em itirlas; podrá  tam bién  fijád 
seles una pa rticip ación  ad iciona l en las u ti
lidades líquidas y realizadas y recon océr 
seles o  no prelación  en el reem bolso del 
cap ital en la liqu idación  de la sociedad. 
Cada acción  ord inaria  suscripta  con fiere  
derecho á un  voto. Las acciones ord in a 
rias de voto  plural p odrán  con ferir  hasta 
c in co  votos p or acción , (según, se resuelva 
em itirlas. Las acciones preferidas darán d e 
rech o a un v o to  por acción , o se em itirán 
sin ese derecho. En este ú ltim o supuesto, 
podrán  ejercerlo  en el caso de que no h u 
b ieran  percib ido el dividendo prom etido, 
por fa lta  o in su ficien cia  de utilidades y 
durante el tiem po en que esa situación  sí-: 
m antenga. 6) El cap ita l social autorizado 
se em itirá  en las oportunidades, c la s e s . de 
acciones, cond icion es y  form as de p a go  que 
el d irectorio estim e convenientes. La reso
lución  pertinente deberá elevarse a escri
tura pública  si el im puesto de sellos no 
hubiese sido pagado previam ente, in scrib ir
se en el R egistro P úblico de Com ercio, 
anunciarse por tres días! en el B oletín  O fi
c ia l y ser com u n icad o  a, la In spección  de 
P ersonas Jurídicas'. Por resolución  de la 
asam blea, el cap ital autorizado p odrá  e le 
varse hasta  el qu ín tuplo.iD entro de las co n 
diciones generales establecidas en este es
tatuto, Ja asam blea fija rá  las característi
cas de las acciones a, em itirse .por razón 
del aum ento, pudiendo Relegar en el d ire c 
tor io  la fa cu ltad  de reálizar las em isiones 
en el tiem po que estime) conveniente, com o 
asim ism o la determ inación  de la  form a  y 
cond icion es de pago de las acciones. Salvo 
que la em isión  de acciones tuviera un des
tino  especial en interés de la sociedad, re 
suelto por la Asam blea en un pu n to  ex 
preso del O rden del Día, los tenedores de 
acciones ordinarias y ¿referidas, tendrán 
derecho de prioridad  en la suscripción  de 
las acciones que se em itan , den tro de estas 
clases y en p roporción  a las que posean. 
Este derech o deberá ejercerse dentro del 
plazo que se establezca, el cual no será in 
ferior a 15 días, con tados desde la ú ltim a 
pu blicación  que por 3 días se e fectu ará  a 
tal fin  en el B oletín  Ofipial. La in tegración  
de las acciones debe hacerse en las con d i
ciones que se establezca)} en el con tra to  de 
suscripción . El directoricf está fa cu lta do  p a 
ra seguir, en caso de m ora, el p roced im ien 
to del artícu lo 333 del Código de C om er
cio. 7) La d irección  y ad m in istración  de la 
sociead destará a cargo de un  directorio 
com pu esto  del núm ero de m iem bros que f i 
je la asam blea general de accionistas, en 
tre un m ín im o de cu atro  y  un m áxim o de 
on ce con  m andato por un (1 ) año siendo 
reelegibles. D arán  las garantías que deter
m ine la asam blea general. Sus fu ncion es 
serán rem uneradas con  im putación  a G as
tos G enerales o a U tilidades Líquidas y R e a 
lizadas, del e jerc ic io  en que se devenguen, 
según lo resuelva la asam blea general y 
en  la m ed ida que la m ism a disponga. La 
asam blea podrá  designar suplentes en .igual 
o  m enor núm ero que lcjs titu lares y por el
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m ism o plazo. En. e l, caso, las vacantes que 
se produzcan en el d irectorio se llenarán  por 
los suplentes que la asam blea general h a 
ya designado y en el orden de su elección ; 
los directores, en su prim era sesión, desig 
narán de entre ellos un presidente y uu 
vicepresidente, este últim o rem plazará al 
prim ero en su ausencia o im pedim ento. El 
directorio fu n cion ará  con  la  presencia de 
la m ayoría de los m iem bros que lo co m 
ponen y adoptará sus resoluciones por m a 
yoría  de votos presentes. 8) El d irectorio  
tiene todas las facu ltades para adm inistrar 
y  disponer de los bienes, incluso aquellas 
para las cuales la ley  requiere ood er es
pecial con form e al artícu lo 1881 del C ól 
digo Civil y artículo 9 D ecreto 5965/63. P ue
de en consecuencia, celebrar en nom bre de 
la sociedad toda clase de actos y  con tra 
tos, em itir debentures, com prar, gravar y 
vender inm uebles y para operar con  los 
B ancos de la N ación A rgentina, B anco N a
ciona l de Desarrollo, B anco P rovincial de 
Salta, H ipotecario N acional y dem ás in sti
tuciones de esa índole, oficia les o privadas, 
y para otorgar los poderes judicia les — in 
clusive para querellar crim inalm ente—  o 
extra judiciales con el ob jeto  y extensión  que 
juzgue conveniente a una o  m ás personas. 
La representación  legal que corresponde al 
d irectorio  será ejercida por el Presidente o 
V icepresidente en su caso, quienes tienen 
el uso de la firm a social según acta de D i
rectorio  que oportunam ente se c o n fe c c io 
nará. El d irectorio  podrá encom endar a a l
guno de sus m iem bros funciones especiales 
relacionadas directam ente con  la  d irección  
y adm in istración  de la sociedad, con  la  re 
m uneración  que fije  la asam blea. Podrá 
asim ism o delegar la parte ejecutiva, de las 
operaciones sociales, en un com ité o  en 
u no o m ás gerentes, cuyas designaciones 
podrán  recaer entre los m iem bros del d i
rectorio. En este últim o caso la rem u ne
ración  que se les fije  lo será  por la asam 
blea. 9) La fiscalización  de la sociedad la 
e jerce  un síndico que designará la asam 
blea ordinaria juntam ente con  un suplen 
te ; este ú ltim o reem plazará a l prim ero en 
caso de ausencia o im pedim ento. T iene las 
facu ltades del artículo 340 del C ód igo  de 
C om ercio  y la rem uneración  que le d e ter
m ine la asam blea, ya sea con  im putación  
a G astos G enerales o a Utilidades Líquidas 
y R ealizadas, del ejercicio  en que se d e 
venguen. 10) Las asam bleas ordinarias y 
extraordinarias incluidas aquellas que d e 
b an  considerar las m aterias del artícu lo 354 
del Código de Com ercio, se<«tonvocarán m e
diante anuncios publicados por c inco días 
con  trece de anticipación  en el B oletín  O fi
cial, o por tres días con  once de an ticip a 
ción, a la fech a  de celebrarse, según se 
trate de prim era o segunda convocatoria , 
respectivam ente, y se considerarán con sti
tuidas en prim era convocatoria con. la p re 
sencia de accion istas que representen ~má< 
de la m itad del capital suscripto con  d e 
recho a v o to ; en segunda citación  se es
tará a lo dispuesto en el artículo 351 de!

C ódigo de Com ercio. Las resoluciones í>e 
adoptarán  por m ayoría de votos presentes. 
Los accion istas pueden hacerse represen 
tar en las asam bleas m ediante carta -p od er  
d irigida al directorio, y deberán depositar 
en la sociedad sus acciones o certificad os 
que acrediten  su depósito bancario para el 
acto, c in  tres días de an ticip ación .’ 11) El 
e jercicio  socia l cierra el 30 de Junio de c a 
da año, i  cuya fecha se con feccion a rá  el 
inventario , B alance G eneral y la Cuenta de 
G an an cias y Pérdidas, con form e a las re 
g lam entaciones en vigencia y norm as té c 
n icas de la  m ateria. Esa fech a  podrá ser 
m od ificad a  por resolución  de la asam blea 
general, in scribiéndola  en el Registro P ú 
b lico  de C om ercio y com u nicán dola  a la 
A u toridad de C ontralor. Las utilidades lí
quidas y realizadas se d istribuirán: a )  tíos 
por c ien to  ,com o m ínim o, hasta alcanza:'.’ 
el diez por ciento del cap ital suscripto, por 
lo m enos, para el fon d o  de reserva legal;
b ) R em un eración  al d irectorio  y síndico, 
en su caso; c ) D ividendos preferidos, con 
prioridad  los acum ulativos im pagos, y p a r 
ticip ación  ad icional, en su caso; d ) El sai- 
do, en tod o  o en parte, com o dividendo a 
los accion istas ordinarios o a fon dos de 
reserva facu lta tivos o de previsión  o a cuen 
ta  nueva o , al destino que determ ine la 
asam blea. Los d ividendos deberán  ser pa 
gados en proporción  a las respectivas in 
tegraciones, dentro del año de su sanción  
y prescriben a favor  de la sociedad  a los 
tres años contados desde que fu eron  p u e s 
tos a disposición  de lo-S accionistas. 12) La 
liqu idación  de la sociedad  será e fectu ada 
por el d irectorio  b a jo  v igilancia  del síndi
co. C ancelado el pasivo y reem bolsado el 
cap ital con  las preferen cias que se hubie - 
ran establecida, en su caso, el rem anente 
se repartirá  entre los accionistas, en la 
form a in d icada  precedentem ente para l í .  
distribu ción  de las utilidades. —  E /L . fu n 
ciones. Vale. Siguen las firm as que d icen : 
J. A. V icente -  J. R iera  - N. H. C a ja l -  M. 
A. Barros -  E. M anzano -  Ana M aría Orr. 
T am bién  d ice : CERTIFICO  que las firm as 
que an teceden  son auténticas de puño y 
letra de JULTO ANGEL VICENTE, L. E. 
NO 7.053.710; JOAQUIN RIERA, C. I. nú 
m ero 4.844; NESTOR HUGO CAJAL, L. S. 
NO 7.262.946; M IGUEL ANGEL BARROS, 
L. E. NO 8.387.636; ENRIQUE MANZANO, 
L. E. NO 3.906.958 y  de ANA MARIA ORR 
L. C. NO 6.381.622, las que han  sido pues
tas en m i presencia  fen este instrum ento 
y en el L ib ro  de R egistro de Firmas NO i, 
A ctas 111, 255, 386, 47, 387 y 485, Folios 19, 
65. 43, 8, 65 y 65, de que doy fe. —  M etán, 
Setiem bre 6 de 1972. Sigue una firm a ile
gible, que aclarada con un sello, d ice: “ Dr. 
A rturo Espeche Funes -  Escribano P ú bli
c o ” . —  P rovin cia  de Salta -  Poder E jecu 
tivo  —  O CE./Salta, 29 de diciem bre de 
1972. —  D ecreto  No 7512 —  M inisterio de 
G obierno. —  Expediente No 54-343. VISTO 
las presentes aciones, m ediante las cuales 
el Escribano Público Nacional, doctor A r 
turo Espeche Funes, por autorización eon -

I
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ferida  en acta  que corre a fs. 2 /3 de fe c h i  
18 /V III/72  (pu n to  cu a rto ), solicita para la 
entidad  denom inada “ El P orta l”  Sociedad 
A nónim a, con  dom icilio  legal en la ciudad 
de R osario de la F rontera , la ap robación  
del estatuto socia l y el otorgam iento de la 
personería ju ríd ica ; y CONSIDERANDO: 
Que la citada entidad ha cum plido con  to 
dos los requisitos legales y pagado el im 
puesto que f i ja  la Ley N? 4290/69; Que In s
pección  G eneral de Personas Jurídicas en 
su in form e de fs. 22 acon seja  h acer lugar 
a lo  solicitado preceden tem ente y atento a
lo d ictam in ado p or el señor F iscal de G o - - 
bierno a fs. 24 de estos obrados, EL G O 
BERNADOR DE LA PROVIN CIA, D E C R E 
TA : ARTICULO 1<? Apruébase el estatuto 
social de la entidad .denom inada “ EL P O R 
TA L” SOCIEDAD ANONIMA, con  dom icilio  
legal en la ciudad de R osario de la  F ron 
tera, que corre de fs. 4 a fs. 7 del presen tí 
expediente, otorgándosele la personería  ju 
ríd ica  solicitada. ARTICULO 2? Por In sp ec 
ción  G eneral de Personas Jurídicas, ex 
tiéndase los testim onios que se soliciten  en 
el sellado que para tal caso f ija  la L e / 
N<? 4290/69. ARTICULO  3? El presente de 
creto  será re fren dado por el señor M in is
tro de G obierno. ARTICULO 4<? C om uniqúe
se, publíquese en el B oletín  O ficia l y ar
chívese. Sigue un sello y  es ilegible; sigue 
una firm a ilegible, que aclarada con  un 
sello d ice: Dr. V íctor M useli -  M inistro de 
G obierno. T am bién  d ice : Es cop ia  y lo de
m ás que sigue es ileg ib le; una firm a ile 
gible, aclarada  co n  un sello, d ice: M aría 
M irtha A randa de U rzagasti -  Jefe de D es
p a ch o  T M inisterio de G obierno. Sigue otra 
firm a ilegible, que aclarada  d ice : R icardo' 
J. Spangenberg -  G obernador. T am bién  d i
ce : CERTIFICO: Que este lega jo  form ad o 
por och o  copias firm adas y selladas por el 
suscripto, corresponde a las piezas que c o 
rren en el E xpediente N? 54-343/72, en el 
cual se tram itó  la aprobación  del E statu
to  Social y el otorgam ien to  de la P erso
nería Jurídica de la entidad  denom inada 
“ EL PO R TA L ” SOCIEDAD ANONIMA. Sirva 
este lega jo  de su ficiente  testim on io  y se 
deja  constan cia  que el sellado de ley de 
cada "foja ha, sido repuesto  en dos estam 
pillas, una dé $ 500,- m /n . y otra  de $ 300 - 
m /n . Para la n om brad a entidad expido el 
presente en la ciudad de Salta, a los d ie 
cisiete días del m es de Enero de m il n o 
vecientos setenta y tr§ ^  - nrla. Sigue una 
firm a ilegible, que aclarada d ice : R aúl J o 
sé G oytia  - E scribano de G obierno a /c .  In s 
pección  de Sociedades Anónim as. Tam bién  
d ice : Este sellado corresponde a la repo 
sición  de las och o  fotocop ia s del testim o
n io de aprobación  de Estatuto Social y o to r 
gam iento de la Personería Jurídica de la 
entidad “ EL P O RTAL” SOCIEDAD ANONI
MA. —  Salta, Enero 17 de 1973. Sigue una 
firm a, dice D ora A costa  -  D ora R. Acosta» 
Secretaria -  In spección  de Sociedades. R e 
posición  de Sellado. 17/1/73. Es cop ia  fie) 
de las piezas pertinentes que tuve á m i 
vista, doy fe. Y  los com parecientes co n ti

núan d iciendo que en la form a expresada 
dejan  constitu ida defin itivam ente la n o m 
brada sociedad “ EL PO R T A L ”  SOCIEDAD 
ANONIMA y solicitan  que de la p resen :?  
escritura se expidan  para la sociedad i n 
teresada los testim onios necesarios para 
inscripción  en el R egistro respective y  d e 
m ás efectos. Leída y ratificada , firm an  lo,- 
com parecientes por ante m í, de que doy fe. 
R edactada  en nuev sellos notariales n um e
rados correlativam ente, del N oventa y c in 
co  m il seiscientos n oven ta  y c in co  al N o
venta y c in co  m il seiscientos trein ta  y une. 
Sigue a la escritura de núm ero anterior, 
que term ina a l fo lio  caurenta y ocho del 
P rotocolo  del R egistro a m i cargo. —  F do.:
J. A. VICENTE -  Fdo.: E. M ANZANO -  Fdo.- 
N. H. CAJAL -  F do.: J. RIE RA -  Fdo.: ANA 
M ARIA O R R  -  F do.: M. A. BARRO S. A n te 
m í: ARTU RO  ESPECHE FUNES, sigue nú  
sello. CONCUERDA con  la escritura de fti 
referencia , para el in teresado  exnido est ’  
PRIM ER TESTIM ONIO que sello* y f i m o  
en el lugar y fech a  de su otorgam ien to , 
doy fe. —  Dr. Arturo Espeché Funes, Es
criban o Público.
Im p. $ 250,20 e) 6-2-73

MODIFICACION DE CONTRATO

O. P.  N9 1-3578 T. N<? 1983
MODIFICACION CONTRATO SOCIAL 

AUMENTO CAPITAL SOCIAL
En la ciudad de iSalta, República Argentina, a 

los 31 días del mes de enero del año 1973, se 
reúnen los señores: FELIX ANTONIO PLAZa. 
argentino de 31 años efe edad, de profesión co
merciante, con domicilio en calle San Mártir 
1833. Salta y PEDRO EDUARDO SANSONE 
argentino, soltero, L . E. ¡  N? 8.165.289, d’e £E 
años de edad, de profesión coinerciante, con do
micilio en calle Caseros 1379, Salta, y convie
nen en celebrar el siguiente contrato ds Socie
dad de Responsabilidad Limitada, modificario d i. 
celebrado el día 3 de noviembre efe 1971 e ins
cripto en el Registro Público de Comercio al fo
lio 65, asiento 6920 del libro 35 de Contratos 
Sociales, que se regirá por las 'siguientes cláusu
las^,

'PRIMERA: La sociedad girará bajo la denomi
nación de NORTE S . R . L ., y tendrá su domici
lio legal en la ciudad de Salta, actualmente en 
calle Lamadrid 33 de esta ciudad, puefiendo es
tablecer sucursales, agencias, o  representación 3 5 
en cualquier parte del país o en el extranjero.

SEGUNDA: El término de duración de la sa
ciedad será de veinte años, a partir del primero 
de enero de mil novecientos setenta y tres, a cn- 
va fecha se retrotraen todos los efectos de es:e 
contrato.

TERCERA: Será objeto de la sociedad el lava
do de automotores en general, guardería de auto
motores, compra y venta de respuestos y acceso
rios en general, como así también toda clase de 
negocios financieros, comerciales e industríalas 
.compraventa y demás actividades afines sin limi
tación alguna.

CUARTA: El Capital social se fija en la surtaa
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de Pesos Cien mil ($ 100.000.-) dividido en Mil 
(1.000) cuotas de Pesos Cien ($ 100.-) cada una, 
que los socios suscriben y aportan íntegramente 
en este acto en la siguiente proporción: por cfon 
FELIX ANTONIO PLAZA el cincuenta por cien
to (50%) o sea quinientas cuotas (500) de Pesos 
Cien (!l00.-) cada una, es decir Pesos Cincuenta 
mil ($ 50.000.-) y por don PEDRO EDUARDO 
SANSONE el cincuenta por ciento (50%) o sea 
quinientas cuotas (500) de Pesos Cien (j¡> 100.-) 
cada una, es decir Pesos Cincuenta mil ($ 
50.000.-), según Balance que se firma por aparte 
y que forma parte íntegramente de este contrato.

QUINTA: Ningún socio puede ceder cuotas 
sociales a terceros extraños a la sociedad, salvo 
con el consentimiento expreso del otro socio, sin 
perjuicio del procedimiento establecido por el ar
tículo 152 de 'la Ley d'e Sociedades Comerciales.

Si uno de los socios deseara retirarse deberá 
hacerlo saber con anticipación de dos meses por 
telegrama colacionado, debiendo procederse a la 
liquidación de lo que le correspondiere, según Ba
lance que se practicará a la fcha, dentro de los 
90 días de producido el retiro del socio. En caso 
de fallecimiento de alguno de los socios, sus he
rederos se incorporarán a la sociedad rigiendo res
pecto a las cuotas sociales del socio fallecido lo 
dispuesto por el artículo 209 de la Ley de Socie
dades Comerciales, siendo facultad1 del socio acep
tar o no la incorporación de los herederos.

SEXTA: La dirección, Gerencia y administra
ción de la sociedad, estará a cargo indistintamen
te de los señores FELIX ANTONIO PLAZA y 
EDUARDO PEDRO SANSONE, con el cargo de 
gerentes, requiriéndose para las actividades so
ciales la firma de cualquiera de dichos socios, 
facultándoseles asimismo para realizar en nom
bre de la sociedad todos los contratos y opera
ciones que hagan al objeto social, presentarse an
te las autoridades nacionales, provinciales o mu
nicipales, Ministerios públicos, Bancos oficiales 
o privados, Instituciones de Créditos, Caja de Ju
bilaciones, Dirección General Impositiva, etc., pa
ra realizar cuantos trámites y actos sean necesa
rios para el mejor logro de'l objeto social, siendo 
esta enumeración tan solo enunciativa y no li
mitativa. Los socios deberán dedicar tocia su ac
tividad personal a los fines de la mejor explota
ción social, estándoles expresameiite prohibido 
comprometer la firma social en garantías o nego
cios ajenos a la misma.

SEPTIMA: El ejercicio financiero se cerrará 
el día treinta y uno de diciembre de cada año, 
en cuya fec'ha se realizará un inventario y Ba
lance general que será sometido a la considera
ción de todos los socios. Si transcurridos treinta 
días desde la notificación no fueran observados, 
el inventario y balance general, se considerarán 
aprobados por cada socio. De las utilidades rea
lizadas y liquidadas se destinará el cinco por cien
to (5% ) para la formación de un Fondo de Re
serva Legal, hasta alcanzar uh veinte por ciento 
(20%) del Capital social y se practicarán las re
servas legales que los socios resolvieran. El sal
do resultante se distribuirá entre los socios por 
partes iguales. En la misma proporción respon
derán por las pérdidas si las hubiera. En todos 
los casos la liquidación de la sociedad será efec
tuada por los señores FELIX ANTONIO PLAZA 
y EDUARDO PEDRO SANSONE, conjunta o

separadamente con sujeción a las disposiciones de 
la Ley 19.550 y del Código de Comercio. OC
TAVA: Cualquier duda o divergencia que se sus
citare entre los socios durante la vigencia o en 
oportunidad de la disolución o liquidación de es-» 
ta sociedad, será resuelta por árbitros o amiga
bles componedores, designados uno por cada par
te, pudiend'o éstos a su vez en caso de desacuer
dos, designar un tercero, cuyo fallo será inape
lable. En lo demás no previsto en este contrato 
se aplicarán las disposiciones de la ley 19.550 y 
del Código de Comercio.

NOVENA: Para todos los efectos relativos a 
este contrato, las partes constituyen sus domici
lios en los lugares indicados, sometiéndose desde 
ya a los tribunales ordinarios de esta ciudad de 
Salta. Bajo tales cláusulas y condiciones, las par
tes dejan constituida la sociedad, a cuyo fiel cum
plimiento se obligan de acuerdo a derecho, fir
mando de conformidad todos los socios en la ciu
dad de Salta, a los treinta y un días del mes 
de enero del año mil noveceintos setenta y tres. 
IFélix Antonio Plaza - Eduardo Pedro Sansone 
Imp. $ 50,40 e) 6-2-73

AUMENTO DE CAPITAL
O. P.  no 13579 T. N? 1981

AUMENTO CAPITAL 
ADAPTACION CONTRATO SOCIAL 

A LA LEY 19550 
ACORDADA SOCIAL 

‘Entre los integrantes de la Razón Social NOR
TE S . R. L. ,  Félix Antonio Plaza y Pedro Eduar
do Sansone, cuyo contrato social está inscripto 
en el Registro Público de Comercio en Salta, al 
folio 65 asiento 6920 del libro 35 de Cotatratos 
Sociales, han resuelto adaptar el contrato social 
a las nuevas disposiciones d'e la ley 19550 y mo
dificar al mismo en cuanto se relaciona con el 
“ Capital Social” , artículo 4?, según surge de Ba
lance General Certificado por C .P .'N . al 31-12
1972, quedando el mismo redactado de la siguien
te manera:

“ El Capital Social se fija en la suma de Pesos 
Cien mil ($ 100.000) dividido en Mil (1.000) cuo
tas de Pesos Cien ($ 100,00) cada una; que los 
socios suscriben y aportan íntegramente en este 
Acto en la siguiente proporción: por don Félix 
Antonio Plaza e'1 cincuenta por ciento (50%) o 
sea quinientas cuotas (500) d'e Pesos Cien ($ 
100.-) cada una, es decir Pesos Cincuenta mil 
($ 50.000.-) y por don Pedro Eduardo Sansone 
el cincuenta por ciento (50%) o sea quinientas 
cuotas (500) de Pesos Cien ($ 100.-) cada una, es 
decir Pesos Cincuenta mil ($ 50.000.-) según Ba
lance que se firma por aparte y que forma parte 
íntegramente de este contrato.

Salta, 31 de enero de 1973.
Félix Antonio Plaza - Pedro Eduardo Sansone 
Imp. $ 10,20 e) 6-2-73

TRANSFERENCIA FONDOS DE 
COMERCIO

O. P.  N<? 13570 T. NO 1971
A los efectos legales se hace saber que Com

pañía Minera José Gavenda Sociedad de Respon-
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sabilidad Limitada, Industrial y Comercial cede 
y transfiere el activo y pasivo a la nueva Sacie
dad Compañía Minera Gavenda Sociedad Anó
nima, continuadora de la anterior. Para oposicio
nes: . Gertrudis M. de Cornejo 343 - Salta.
Imp. ,$ 14,00 e) 5 al 9-2-73

EMISION DE ACCIONES

O .P . N<? 13559 T. N9 1962
PRIMER TESTIMONIO. —  ESCRITURA 

NUMERO: DOSCIENTOS SIETE. REDUC
CION DE CAPITAL - EMISION DE ACCIO
NES. En la ciudad de Salta, capital de la pro
vincia del mismo nombre, República Argentina, 
a los treinta días del mes de junio de mil nove
cientos setenta y dos, ante mí: GERARDO COLL, 
escribano autorizante titular del Registro núme
ro veintidós, compracen los señores MARIO ER
NESTO LACROIX, casado en primeras nupcias 
con doña Elvira Escudero Gorriti; y ALFONSO 
GUILLERMO LUIS CALSINA, casado en pri
meras nupcias con doña Vilma Nair Soro; am
bos comparecientes argentinos, mayores de edad, 
hábiles de mí conocimiento, doy fe, como de que 
concurren a este otorgamiento en sus carácter de 
Presidente y Secretario del Directorio de la Com
pañía Argentina de Seguros “ ANTA”  Sociedad 
Anónima, con domicilio legal en calle Zuviría 
número cuatrocientos veintiocho d'e esta ciudad, 
personería que acreditan con Testimonio de Cons- 

■ titución de la referida Sociedad, sus Estatutos, 
Decreto del Poder Ejecutivo de la Provincia nú
mero catorce mil cuatrocientos setenta y siete, ba
rra sesenta, que le otorga Personería Jurídica, do
cumentos habilitantes éstos que corren íntegra
mente transcriptos a folios mil doscientos dieci
siete al mil doscientos veinte; mil trescientos 
ochenta y uno al mil trescientos noventa y dos, 
y  mil ochocientos veintiocho al mil ochocientos 
treinta del protocolo del registro número trein
ta y cuatro entonces de mi adscripción, corres
pondiente al año mil novecientos sesenta y uno, 
escritura números: Trescientos cuarenta y seis; 
trescientos setenta y nueve y quinientos cuaren
ta y nueve, y que se dan aquí por reproducidos 
dcy fe, Con acta de Asamblea General Ordinaria 
de fecha veintinueve de Diciembre de mil no
vecientos setenta y uno, de elección de dos Di
rectores Titulares y un Director Suplente, la que 
corre agregada a folio veinticuatro y veinticinco 
del libro copiador de actas de Asamblea; con Ac
ta número ciento sesenta de Directorio donde se 
posesiona en sus cargos a los nuevos Directores 
de fecha veintinueve de Diciembre de mil no- 
vec. entos setenta y uno, corriente a folios dos
cientos cincuenta y uno y doscientos cincuenta y 
des del libro copiador de Actas de Directorio; 
con Acta de Asamblea General Extraordinaria de 
elección de nuevos vocales, tres titulares y dos 
suplentes, de fecha veinte de febrero de este año, 
coriínte a folio veintiocho del libro copiador de 
Actas c’e Asamblea; con Acta número ciento se
senta y tres cTe Reunión del Directorio donde se 
distribuye los cargos de las nuevas autoridades 
actuales del Directorio de fecha veintiuno de fe
brero de este año, que corre agregada a folio 
doscientos cincuenta y cinco del Libro Copiador 
de Actas de Directorio, documentos habilitantes

éstos que corren agregados la escritura núme
ro ciento treinta y seis de fecha Qcbo de mayo 
de este año, corriente a folíete cuatrocientos quin
ce al cuatrocientos veintitrés1 del protocolo a mi 
cargo y que se dan aquí p<j)r reproducidos, doy 
fe. Y el señor Mario Ernestq Lacroix, dice: Que 
concurre a este otorgamiento] a fin de dar cum- 

| yiimienlo a lo resuelto por Aibta de Asambleas de 
fecha veintiocho de enero y veinte de junio de 
este año, y Actas del Directorio de la Compañía, 
números ciento sesenta y cinfco y ciento setenta 
y cinco d!e fechas veintidós dé febrero y veintiu
no de junio de este año, las literalmente trans
criptas, dicen: “ ACTA DE ASAMBLEABLEA 
GENERAL EXTRAORDINARIA - TERCERA 
CONVOCATORIA. En la ciudad de Salta, a los 
veintiocho días del mes de e^iero de mil nove
cientos setenta y dos, siendo las 3.30 horas se 
reúnen los señores accionistas; de COMPAÑIA 
ARGENTINA DE SEGUROS', ANTA S. A. en 
Asamblea General Extraordinaria, convocada por 
el honorable Directorio de la Compañía según 
acta de reunión d'el día 30 dtí, octubre de 1971, 
cuya nómina consta en el Rekistro de Depósito 
de Acciones y Asistencia de Accionistas a Asam
bleas, al folio N9 43 para considerar el Orden del 
Día que se consigna en la corívocatoria respecti
va y que fuera publicada en ¡el Boletín Oficial 
de la Provincia los días 18, 25 y 27. en el diario 
Norte los días 18, 24 y 27 tqdos del corriente 
mes. Abierto el acta bajo la presidencia del se
ñor Mario Lacroix y Secretaria a cargo del se
ñor Carlos Rubén French se cía a conocer que 
la Asamblea está en condiciones de sesionar con 
8 accionistas presentes que forman un capital sus
cripto de $ 152.668.—  que representan 260.088 
votos ya que esta reunión se re'aliza en Tercera 
Convocatoria, no requiriendo poj' tal. razón quó- 
“A”  y 126.313 acciones ordinarias Clase “ B”  lo 
ra al Orden del Día y se comienza a considerar 
los puntos de la misma: 1*?) Designación de dos 
accionistas par;\ firmar el Acta eje Asamblea. El 
señor French propone a los señares Peranzola y 
Forcada para firmar el Acta de Asamblea lo que 
es aceptado sin oposiciones. 2?) Reducción e In
tegración de Capital. Presidencia ¡informa que el 
resultado de! Balance Genera! de ¡la Conpañía al 
30 de junio de 1971 arroja un resultado deficita
rio de 432.054,57 debido al gran áumento de las 
reservas técnicas como consecuencia de la expan
sión de la producción y que este resultado obli
ga a la Compañía a realizar un alporte de capi
tal para reintegrar el valor accionario, por lo que 
el Honorable Directorio mediante ilota del 24 de 
noviembre de 1971 propuso ante }a Superinten
dencia de Seguros de la Nación de la viabilidad 
d'e, reducir e “e sa'do mediante la absorción d'e $
100.000.—  de esa pérdida por parte de accionis
tas y la reducción e integración dé capital por 
la suma de $ 210.000.—  lo que ajustaría el sal
do de pérdida a la suma de $ 122.0^4,57. No ob
servada esta propuesta se resolvió proceder en tal 
sentido, como única solución viable! por lo que 
los señores Carlos Rubén French, floberto Pas
cual Peranzola y Miguel Párente depositaron el 
27 del corriente mes en el Banco Mercantil Ar
gentino la suma de $- 100.000.—  a lia orden de 
la Compañía en concepto de absorción de pérdi
da por lo que únicamente quedaría considerar 
este punto í j Orden del Día para qué na Compa-
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ñía pueda seguir funcionando, si el, mismo es 
aceptado y los señores accionistas suscriben el 
capital a emitir de $ 210.000,—  que se reduce 
y que debe ser nuevamente integrado para satis
facer los requisitos de capital mínimo para nues
tra Empresa según el régimen de la Superinten
dencia de Seguros de la Nación. Puesto a consi
deración y luego de un amplio cambio de opi
niones se resuelve reducir e integrar el capital 
en la suma de $ 210.000,—  facultando al Hono
rable Directorio para que fije , la forma, modali
dad1 y condiciones en que se liará esa integración. 
Se hace constar que en esta Asamblea no estuvo 
presente ningún funcionario de la Inspección de 
Sociedades Anónimas. No habiendo más que tra
tar, se levanta la Asamblea siendo las 9 horas” . 
“ ACTA DE ASAMBLEA GENERAL EXTRA
ORDINARIA DEL DIA 20 DE JUNIO DE 1972. 
En la ciudad' de Salta a los veinte días del mes 
de junio de mil novecientos setenta y doj, sien
do las 9.30 horas, se reúnen los accionistas de 
Compañía Argentina cTe Seguros ANTA S. A., en 
Asamblea General Extraordinaria convocada por 
el Honorable Directorio en reunión que consta 
en Acta NO 174 de fecha dieciocho de mayo de 
mil .novecientos setenta y dos. Se inicia la reu
nión después de haber dejado pasar media hora 
desde la hora fijada para su inicio en espera de 
la concurrencia del inspector de la Dirección de 
Personas Jurídicas, quien no se hizo presente. 
Asisten a la Asamblea General Extraordinaria 
nueve accioniostas de los cuales seis lo  hacen por 
sí y tres por sus representantes, todo ello de 
acuerdo con la nómina y demás <Tatos que cons
tan en el Libro Registro de Asistencia a Asam
blea Generales y Depósito de Acciones al Folio 
46, totalizando un Capital de $ 153.168,00 re- 
rum especial. Acto seguido Presidencia da lectu- 
presentados por 26.855 acciones ordinarias Clase 
Maidana y Miguel Párente. Asisten también a la 
reunión el Sindico Titular, Contador Horacio Pal
ma. Por presidencia se informa sobre la necesidad 
(te dar cumplimiento a lo resuelto por la Asam
blea General Extraordinaria celebrada el 28 de 
enero de 1972, con relación a la reducción del 
capital en $ 210.000, y nueva integración del mis
mo por igual suma, a todo lo cual fue facultado 
el Directorio. Ante esta situación Presidencia pro
pone las siguientes medidas: 10) Publicar aviso 
por tres días en el Boletín Oficial haciendo saber 
la reducción del capital en la suma de $ 210.000.- 
20) Emitir 50 series de cinco mil acciones de va
lor nominal un peso cada acción, .equivalentes a 
V$n. 250.000 de las mismas cías« y cantidad de 
las actualmente en circulación. 30) Publicar avi
so por tres días en el Boletín Oficial llamando a 
la suscripción e integración de las acciones emi
tidas, hasta la suma de v$n. 210.000 con ejerci
cio de preferente derecho de suscripción para 
quienes sean actualmente accionistas en propor
ción a sus respectivas tenencias. 40) La suscrip
ción deberá quedar integrada al 30 de junio de 
1972. 50) Citar por aviso o publicar por tres días 
en el Boletín Oficial a los actuales tenedores de 
acciones de la sociedad a fin de que, dentro de 
los quince días, posteriores a la última publica
ción, concurran a canjear los títulos de sus accio
nes, a razón de 6,25 aociónes de su tenencia por 
cada acción de la nueva emisión. Los excedentes 
de acciones no canjeables por no alcanzar las te

nencias a 6,25 acciones o múltiples de este ín
dice, serán canjeadas en efectivo, previo depó
sito de las mismas ¡en la sociedad, en la oportu
nidad que el Directorio establezca:. 60) Antori- 
zar al Vicepresidente y al Director Gerente a rea
lizar los actos necesarios para dar cimplimiento 
a las medidas propuestas, luego de ar. camb o de 
ideas .exponiendo e} señor Vicepresdente que ta
les medidas propuestas se adoptan c-3 acuerdo con 
el asesoramiento jurídico y contarle correspon
diente, se aprueban por unanimid-ad. No s:endd 
para más se levanta la sesí.ón, siendo las 11.50 
horas, firmando los presentes de conformidad. —  
ACTA NO 175 - REUNION DE DIRECTORIO 
DE FECHA 21 DE JUNIO DE 1£~2, En la ciu
dad' de Salta, a los veintiún días cel mes ds ju
nio de 1972, en el local social de la Comoañía 
Argentina de Seguros Anta S. A. ,  s:tc- en Facun^ 
do de Zuviría 428, siendo las 10 horas, se reúne 
el Directorio de laj Compañía ba j; .a presiden
cia de su titular, señor Mario E. Laoroix y con 
la asistencia de los señores Directores que firman 
al pie, con el objeto de tratar el siguiente Orden 
del Dia: AUMENTO DE CAPITAL - SUSCRIP
CION DE ACCIONES: Atento a la resuelto en 
la Asamblea General Extraordinaria iealizacfa en 
el día de ayer, 20 de junio de 19"2, y a ODjleto 
de dar cumplimiento al auriient.o dsl capital so
cial dispuesto, se resuelve proceder a la em sión, 
suscripción e integración de acciones por la su
ma de $ 200.000.—- A este respecta se resuelve 
emitir doscientas mil acciones ordinarias clase 
“ B” , valor nominal $ 1.—  con ctereclo a ur. vo
to cada una. Este aumento de capital deberá ser 
totalmente integrado con anterioridad al próximo
30 de junio de 1973. Puesto ,a votadón se aprue
ba por unanimidad autorizando al señor Fres .den
te Don Mario E. Lacroix para que realice odos 
los actos de publicidad y legales que fuerar. ñe
que implica un tot^l de 260:588 vetos. La Asam
blea se reúne para¡ considerar el orden de’ día 
que se consignan en la convocatoria respectiva y 
que fuera publicada en el Boletín Oficial ¿e la 
Provincia los días 9, 13, 15 y 16 ce  juniD de 
1972 y en el diario Norte de la ciudad de Salta 
los días 9, 13, 15, 16 y 19 de junfc de 1972. El 
Acto se inicia bajo la Presidencia reí señor Ma
rio Ernesto Lacroiex y Secretaría a cargo del se- 

* ñor Miguel Párente. Se da a eonccer qte la 
Asamblea se encuentra en condiciones de accio
nar, habiéndose cumplido cón todas las disposi
ciones legales y reglamentarías'vigentes. Acto se
guido por Secretaría se da lectura r.l Order del 
Día y se comienzafi a considerar les puntes de 
la misma por separado. PRIMERC: Designación 
de dos accionistas para firmar el Acta de Asam- 
b'ea. El señor Miguel Párente rrociona en el 
sentido de proponer a los señores Carlos R . 
Freñch y Sixto Bergaz para firma: el acta de 
esta Asamblea, la que no tiene oposición /  es 

, aceptada por los señores propuestos que qiedan 
designados para esta fur.ción. SEGUNDO: Au
mento del capital siiscripto hasta h  suma ¿e $
450.000,00 (Cuatrocientos cincuenta mil pesos). 
El señor Mario Lacroix informa some la necesi
dad de incrementar el capital autor zado has-a el 
máximo de lo permitido por los estatutos, es de
cir $ 450.000,00. Que este aumento de capital se 
hace necesario en razón del incremento qus se 
lleva a cabo en los negocios de la Sociedad, co
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rno asimismo configurar una mayor responsabili
dad' frente a terceros, y, especialmente frente a 
aquellos que como clientes aseguran sus riesgos 
en la Empresa. Luego de un corto debate se 
acepta por unanimidad de los presentes, con la 
expresa constancia de dejar librado al Directorio 
para que fije la forma, modalidad y condiciones 
en que se hará la suscripción e integración de 
este aumento de capital. TERCERO: Autorizar 
la integración de la suscripción de acciones dis
puestas por Asamblea General Extraordinaria (Te 
fecha 28 de enero de 1972, mediante la acepta
ción de bienes inmuebles. A este respecto el se
ñor Carlos French informa que efe acuerdo con 
lo resuelto por el Directorio de la Empresa (Ac
ta de Reunión de Directorio N”  173), se recaba 
de esta Asamblea General Extraordinaria la co
rrespondiente autorización para integrar la sus
cripción del capital dispuesto por la Asamblea 
Genera! Extraordinaria llevada a cabo el día 28 
de enero del corriente año, mediante la afecta
ción de bienes inmuebles al pago de acciones 
suscriptas, incorporando dichos inmuebles al pa
trimonio de la Sociedad. 'Puesto a consideración 
de los señores Accionistas se aprueba por unani
midad. Habiéndose agotado el temario del Orden 
del Día y siendo las 11.40 horas se da por fina
lizada esta Asamblea General Extraordinaria, fir
mándose de conformidad” . —  ACTA N*? 165. 
REUNION DE DIRECTORIO DE FECHA 22 
DE FEBRERO DE 1972. En la ciudad de Salta, 
a los veintidós días del mes de febrero de mil 
novecientos setenta y dos, siendo las 9 horas, en 
el local de la sede de COMPAÑIA ARGENTINA 
DE SEGUROS ANTA S. A., sito en Zuviría 428, 
se reúne el Directorio de la misma con la asis
tencia de su Presidente Mario E. Lacroix y con 
la presencia de los siguientes Directores: Carlos 
R. French, Roberto P. Peranzola, Santiago M. 
cesarios para llevar a cabo el aumento de capital 
autorizado. Siendo las 11 'horas y no habiendo 
más asuntos que tratar se procede a levantar la 
reunión. —  Es copia fiel, doy fe. —  En con
secuencia: 1?) El Capital Social, que de Pesos 
Ley 18.188 Doscientos cincuenta mil se reduce 
a Pesos Doscientos diez mil. 2?) Se emiten cin
cuenta series d'e Cinco mil acciones ordinarias, 
de valor nominal de un peso cada acción, equi-

Sección
ASAMBLEAS

O. P.  N<? 13584 T. NO 1984
CONVOCATORIA 

A ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA 
Estimado Consocio:

De acuerdo con los Estatutos Sociales, convó
case a los señores Socios de la Asociación d'e Clí
nicas y Sanatorios Privados cíe la Provincia de 
Salta, a la Asamblea General Ordinaria, a reali
zarse el día 15 de febrero de 1973, a horas 21, 
en su propia sede de calle Avda. Sarmieno al N” 
536, para tratar el siguiente,

ORDEN DEL DIA:
1° Elección de dos Socios paía refrendar el 

Acta de esta Asamblea.

valente a Pesos Doscientos cincuenta mil de la 
misma clase de los actualemente en , circulación 
de los cuales Doscientas diez mil acciones son 
para cubrir el aumento de capital y Cuarenta mil 
acciones, para canjear con los actuales tenedores, 
a razón de seis coma veinticinco acciones de su 
tenencia, por cada acción de la nueva emisión. 
39) Se emiten Doscientas mil acciones ordinarias 
clase “ B” , valor nominal Un Peso con derecho a 
un voto cada una. En consecuencia, el capital 
social queda fijado en la suma de Pesos Cuatro
cientos cincuenta mil, de acuerdo a la reducción 
y posteriores aumentos, traducidos en las emisio
nes de acciones que se realizan por la presente. 
Previa lectura y ratificación, firman de conformi
dad los comparecientes como acostumbran a ha
cerlo, por -ante mi, de todo lo que doy fe, co 
mo de que lo hace el señor Alfonso Guillermo 
Luis Calsina, al solo objeto de refrendar la firma 
de su Presidente en su carácter de Secretar o del 
Directorio de la Compañía Argentina de Seguros 
Anta Sociedad Anónima. Esta escritura queda 
redactada en cinco sellos notariales de la Serie 
“ B” números: cero cero cero cero cincuenta y  
un mil seiscientos veintisiete; cero cero cero cero 
cincuenta y un mil seiscientos veintiocho^ cero 
cero cero cero cincuenta y un mil seiscientos 
veintinueve; cero cero cero cero cincuenta y un 
mil seiscientos treinta; y cero cero cero ce"o cin 
cuenta y un mil seiscientos treinta y cinco, y un 
último sellado de la misma Serie para la firma 
de los comparecientes número, cero ceTo cero 
cero ¡cincuenta y un mil seiscientos treinta y seis, 
sigue a la que con el número anterior termina al 
folio seiscientos diecinueve del protocolo a mi 
cargo de este año. S/Por veinte - para su inicio - 
re - firmando: Vale. M. E. Lacroix - A. G. L. 
Calsina. Ante mí: G. Coll Arias, Escribana Hay 
un sello. Concuerda, con la escritura matriz que 
pasó por ante mí, doy fe. —  Para el interesade 
expido este primer testimonio, que sello y firme 
en el lugar y fecha de su otorgamiento. —  E /L  
que, la, social, mil. Vale. S/A: des, blezca, objeto 
veintiocho, veintinueve. Vale. —  Gerardo Coll 
Escribano.

Imp. $ 228,50 e) 2 al 6-2-7S

A VI S OS
2° Lectura y consideración de la Memoria, Ba

lance, Inventario e informe del Orgeno de 
Fiscalización.

39 'Elección de las nuevas Autoridades.
La Comisión Directiva 

Imp. $ 6,00 e) 6-2-73

O .P . N<? 13581 T. Ni 1979
CLUB ATLETICO ARGENTINOS 

DEL NORTE
iSa'lta, enero de 1972.

Señor Consocio:
Cúmplenos dirigirnos a Ud. llevando a su co

nocimiento que el Club Atlético Argentinos del 
Norte, ha resuelto convocar a Asamblea General 
Ordinaria para el día 15 de febrero de lífíS, a
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horas 20.30, primera citación y a horas 21.30 se
gunda citación, en su sede social en B. Mitre 
N9 1535 de esta ciudad, para renovación parcial 
de su Comisión Directiva y tratar el siguiente 

ORDEN DEL DIA:
1*9 Lectura y consideración <M Acta de la 

Asamblea anterior.
2° Designación de dos socios para firmar el 

acta.
39 Consideración de la Memoria y Balance del 

último ejercicio.
49 Elección de las siguientes autoridades: Por 

término de dos años: Vice Presidente 1*?, 
Pro Secretario; Pro Tesorero; Vocales titu- 
.ares 1° y 3°, por el término de un año:: 
Vocales titulares segundo y cuarto, 4 voca
les suplentes y elección del Organo de Fis
calización.

5? Asuntos varios. 1° Socio vitalicios. Nota 
presentada por varios asociados a Inspec
ción de Sociedades Anónimas.

Las listas de candidatos se recibirán en el lo
cal de la Secretaria hasta el día 12 de febrero 
de 1973 a horas 21; no recibiéndose ninguna otra 
lista después del día y hora fijado.
Miguel Angel Esbiza Fermín Simón

Secretario Presidente
Nota: Los libros de Tesorería y Balance Gene

ral se encuentran a disposición de los señores Aso
ciados en Secretaría.
Imp. $ 14,10 e) 6-2-73

O. P.  N<? 13577 T. N<? 1978
AUTO CLUB SALTA 

CITACION A ASAMBLEA EXTRAORDINARIA 
Segunda Convocatoria

Salta, febrero de 1973
Señor Consocio:

De conformidad a lo dispuesto por el Art. 71° 
de los Estatutos Sociales del Club, cúmplenos en 
citar a Ud. a la Asamblea Extraordinaria que se 
llevará a cabo el día 14 de febrero a las 21 ho
ras, en el local de la Secretaría, calle Virrey T o 
ledo 970 de esta Ciudad, para tratar el siguiente 

ORDEN DEL DIA:
19 Reforma de los Estatutos Sociales.

'Estimándole puntual asistencia, salúdanos a 
usted muy atte.
Natalio Carlos Araiz Juan Antonio Rey

Secretario Presidente
'Nota: Art. 72*?: Las Asambleas Extraordinarias 

sólo podrán celebrarse, en 'la primera citación, 
con el 25 por ciento de los socios en condiciones 
de formar parte de ella, o con el número que 
concurriera, en iguales condiciones, a la segunda 
citación. En todos los casos se esperará durante 
los sesenta minutos posteriores a la hora fijada en 
la Convocatoria, hasta formar el quórum reque
rido.
Imp. $ 8,70 e) 6-2-73

O. P.  N<? 13574 T. N? 1975
Consejo Directivo de la Liga Oranense de Fútbol 

CONVOCATORIA 
El Consejo Directivo de la Liga Oranense de 

Fútbol, llama a Asamblea Extraordinaria a sus

afiliados para el día (12) doce de febrero de 1973 
a horas 21.30 en su sede social calle Carlos Pe
llegrini N9 485 a los efectos de considerar el 
siguiente,

ORDEN DEL DIA:
19 Apelación fallo H. T. de Penas de fecha 

29-11-1972.
29 Designación de dos Asamblístas para la fir

ma del acta.
Carlos Leguizamón

Secretario
Rodolfo Barrozo 

Presidente
Nota: Pasada una hora para. la Asamblea, la 

misma sesionará con el número de Delegados 
presentes, siendo válidas sus deSiciones Art. 15 
de los Estatutos en vigencia.
Imp. $ 14,40 e) 5 y 6-2-7Í

O. P.  N9 13571 T. N9 1972
INDUSTRIAL SODERA SALTEÑA S. A.

LLAMADO 
A ASAMBLEA EXTRAORDINARIA

La firma Industrial Sodera Salteña S. A. llama 
a Asamblea Extraordinaria a sus Accionistas par i 
el día 20 a las 20.30 horas del corriente en el lo
cal de Mendoza 1650, para tratar el siguiente 

ORDEN DEL DIA:
19 Lectura y aprobación acta anterior.
29 Consideración de la marcha social.
39 Consideración sobre, el fifturo de la socie

dad: disolución, receso, continuación, carr- 
bio de autoridades, o lo que en definitiva 
se crea conveniente.

49 Elección de accionistas para refrendar el 
acta.

Por Industrial Sodera Salteña S. A. 
Imp. $ 14,00 e) 5 al 9-2-73

O. P.  N9 13568 T. N9 19C9
ASOCIACION SALTEÑA ARBITROS 

DE FUTBOL
CONVOCATORIA 

A ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA 
De conformidad a lo  dispuesto por uuestrbs .Es

tatutos Sociales convócase a Asamblea Genera'. 
Ordinaria de asociacfos para el clía 9 de febrero 
de 1973 a las 21 horas en su sede Deán Funsí 
531, Salta, Capital, a fin de considerar el si
guiente

ORDEN DEL DIA:
19 Lectura y consideración del Acta efe la 

Asamblea anterior.
29 Memoria y Balance general.
39 Renovación y elección de la nueva Coimi- 
v sión Directiva.
49 Elección de dos socios para firmar el Ac:a.

Román Ruiz
Secretario

Imp. $ 14,00

Ramón Vera
Vice Presiderte

e) 5 y 6-2-73
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O. P. N? 13553 T. N<? 1957

SOCIEDAD ANONIMA BIXQUERT LTDA.

CONVOCATORIA A ASAMBLEA ¿ENERAL 
OBDINARIA

Convócase a los señores accionistas a asamblea 
general ordinaria para el día diecinueve de febre
ro de 1973 a las dieciocho horas, en la sede so
cial de calle Gorriti1 N9 80, Salta, para tratar el 
siguiente,

ORDEN DEL DIA:

19 Consideración de la memoria, balance, cua
dro de resultados, planillas anexaá'-comple
mentarias e informe del Síndico correspon
diente al ejercicio cerrado el 31 de agosto 
de 1972.

29 Elección de un Síndico titular y un Síndi
co suplente por el término de un año.

49 Designación de dos accionistas para firmar
pl opto

EL DIRECTOBIO

Imp. $ 14,00

O. P. N? 13544

e) 1  ̂ al 7-2-73

T. N9 1950

MONTES HERMANOS S.A.C.I.C.I.A.M. y M.
Convocatoria a Asamblea 

General Ordinaria

C onvócase ,a  los Señores A ccionistas a 
Asam blea G eneral O rdinaria para el día 
17 de febrero  de 1973 a las 19 horas en 
nuestra sede soc ia l de R ivadav ia  352, T a i -  
tagal (S a lta ), para tratar el sigu iente:

ORDEN DEL DIA

1<?) C onsideración  de la M em oria, Esta- 
,dov G eneral, In ventario, Cuadro ds 
Pérdidas y G an an cias e In form e del 
Síndico, correspondiente al '29 E jerci
c io  cerrado el 30 de septiem bre de 
1972.

29) D istribución  de utilidades.
39) E lección  de S índico T itular y  Su

plente.
49) D esignación  de dos Señores A ccion is

tas para firm ar el acta.

El Directorio

Im p. $ 14,- e) 31-1 al 6-2-73

CONVOCATORIA A ELECCIONES

O. P. N9 13560 T. N9 1363
SINDICATO DEJU PERSONAL DE GAS

DEL ESTADO
(Salta y Jujuy)

El Sindicato del Personal de Gas del Estado, 
Salta y Jujuy, convoca a elecciones para el día 
2-cle marzo de 1973, a fin de cubrir los siguen- 
tes cargos:

1 (un) Secretario General 
1 (un) Secretario Adjunto 
1 (un) Secretario Gremial 
1 (un) Secretario de Actas 
1 (un) Secretario Administrativo, Prensa, Cul

tura y Propaganda
1 (un) Secretario Tesorero 
3 (tres) Vocales Titulares
3 {tres) Vocales Suplentes
2 (dos) Revisores de Cuentas |

Lugar de los Comicios
Planta Compresora Lumbreras —  Lumbreras 

(Pcia. de Salta). ’
B. O. San Pedro de Jujuy —  Formosa_gsqui- 

na Gorriti (San Pedro de Jujuy -  Pcia. de Ju;uy).
Sindicato del Personal de Gas del Estado - Sal

ta y Jujuy —  Pje. Mollinedo N9 471, Salta.
El Acto Eleccionario se abrirá a las ocho ho

ras del día 2/3/1973 y se cerrará a las dieciocho 
horas del mismo día.

Junta Electoral 

e) 2 al 6-2-73Imp. $ 14,-


